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INTRODUCCIÓN

En septiembrede 1598 Felipe III accedea] trono españoly desdeél regirá los
designiosde la Coronahastasu muerte,acaecidaen marzode 1621.En esoscasi
veintitrés años,el cargo de inquisidor generalfue desempeñadopor Fernando
Niño de Guevara,JuandeZúñiga, JuanBautistade Acevedo,Bernardode Sando-
val y Rojas,y Fray Luis de Aliaga. Duranteesetiempo,¿quiénesocuparonla cús-
pide del tribunal inquisitorial de Valladolid?. ¿Cómollegarona ello?. Dar res-
puestaa esaspreguntasesel objeto del presentetrabajo.1

El reinadode Felipe III constituyeparala Inquisición el epílogode sudesa-
rrollo, iniciándosecon Felipe IV unadecadenciapaulatina,quepor otra parte,no
seráexclusivade la institución inquisitorial.2Si los reinadosde Carlos1 y Felipe
[1 se habíancaracterizadopor la beligeranciade Españaen Europa,el deFelipe III
iniciaráunaetapaen la quepredominaun deseode paze intercambiocomercial,
tal como atestiguanla paz de Vervins, el tratadode Londreso la Treguade los
Doce Años. La Inquisición ha de adaptarsea esasituación,como recomiendael
Consejode la Supremaa los tribunalesdedistrito, y como se apreciaráen la prác-
ricade losmismos.

Cuandosubeal trono Felipe III, el tribunalde Valladolid estátotalmenteasen-
tado y poseeun distrito configuradodefinitivamenteen 1574, al realizarsepor
partedel Consejode la Supremalas últimas modificacionesque llevaron a la
constitucióndel tribunalde Santiago,queextendíasujurisdicción sobreterritorio
pertenecienteanteriormenteaValladolid. Aun así,el distrito del tribunal vallisole-

¡ CaroBarojaseñalaba en su eciebrada obra El señor inquisidor y otras vidas por oficio, la carencia de
estudiosdedicadosa ia figura del inquisidor de distrito conestaspalabras:ssfie aquí que el personaje m~s
destacado en el mismo tribunal no aparece casi en las obras de apologistas, detractores, historiadores, críti-
cos.etc.. 5db los novelistascon instintocertero hanhabladodeél, perosin profundizar y sin llegar a las dlti-
mas consecuencias. Este personaje al que aludoes el inquisidor con minúsculas».Desdeque CaroBaroja
escribieraeso el panorama ha cambiado, pero he creido conveniente ocuparme de los inquisidores de Valla-
dolidduranteci reinado de Felipelii precisamentepara cubriresalaguna, que todavía es profunda.

2 CIr. PÉREZVILLANUEVA. J. Y ESCANDELL BONET,B., Historia de la Inquisición en España y
América, A Madrid,BAE., 1984.
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tano abarcabala prácticatotalidadde Castillala Vieja, Asturiase inclusopartedel
arzobispadode Santiago,repartidoentreel obispadode Zamoray el de Astorga.
Dentro de su distrito se integranlos onceobispadosde ‘Valladolid, Palencia,
Zamora,Salamanca,Ávila, Segovia,Osma,Burgos, León, Oviedo y Astorga. En
todo eseterritorio los inquisidoresvallisoletanosejercíansu jurisdicción. Presu-
miblemente,la plantadel tribunal estabacompuestaen esetiempopor: tres inqui-
sidores,un fiscal, cinco notadosdel secreto,un alguacil,uíi notariode secuestros,
un alcaide,un nuncio,un porteroy un receptor.3

RELEVANCIA DEL TRIBUNAL DE VALLADOLID

El tribunal de Valladolid era de una gran importanciadentro de la organiza-
ción inquisitorial. No podemosolvidar que Valladolid fue residenciade la Corte
hastaqueFelipe II decidió trasladarlaa Madrid, y que volveráa sersedede ella
en el breveintervalode tiempoen que Felipe III decidióregresara la ciudaddel
Pisuerga.(1601-1606).Porsi ello no bastara,Valladolid estárelativamentepróxi-
maa Madrid,y por tanto,cercade la Cortey del Consejode la Suprema.

Porotra parte,el tribunal vallisoletanoabarcael másampliodisírito de todos
los tribunalesinquisitorialesy es frontera con Portugal, lo que requerirámayor
dedicacióndel tribunal enla vigilanciapor la purezade la fe cuandograndesolea-
das de judíos cruzanla frontera huyendode la represióndel tribunal portugués,
siendo asimismopasoobligado para los judíos que desdeel vecinopaísquieran
asentarseen Europa, en especialen Holanda,dondela práticade su fe no corre
peligro. Valladolid contó ademáscon un importantenúcleode moriscosen las tie-
rras abulenses,que exigirá la atencióndel tribunal hastasu expulsiónpor orden
real en 1609.Junto a ello, y dadoqueel distrito tieneasimismopuertosde maren
el Cantábrico,al tribunal corresponderántareasimportantesen el control de la
entradade libros y de personasqueprocedentesdel extranjerosupongan,a priori,
nesgoparala ortodoxiacatólica.

Además,radicanen su distrito dos de las tresuniversidadesmásprestigiosas
del país,la de Valladolid y la de Salamanca,universidadesqueseránclavesen el
control de la ortodoxia al contarcon personasde alta preparaciónintelectual y
religiosacapacesde actuarcomo eficientesevaluadoresde libros, escritosu otras
manifestaciones,a fin de determinarsu conformidadconel dogmaestablecidopor

PÉREZ BUSTAMANTE, R., «Nóminas de inquisidores. Reflexiones sobre cl estudio de la burocra-
cta inquisitorial en el siglo XVI», en Lo Inquisición española nueva visión, nuevos horizontes, (5. Pérez
Villanueva, dirj, Madrid, 1950,261. La plantaque heespecificadocorresponde a 1594. El número de tres
inquisidores para el tribunal de Valladolid se tija también en el Auto de buen. gobierno de 1629, y la casa de
laInquisición sólo tienc viviendapara tres inquisidores.

Tres scránlos inquisidores de Valladolid la mayor parte dci tiempo íue abarca esteestudio. Con altiba-
jo», se mantienendos, tres o cuatro inquisidores hasta 605; cuatroinquisidorestienecl tribunal de Vallado-
lid desde ese año basta finales de 161 enque fallece Pedrot.obete, y tres inquisidoresse mantendrán desde
esa fecha hasta 1621.
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la iglesia católica, y así la intervenciónde la universidadde Salamancaen todas
estasfuncionesy en la elaboraciónde los índicesde libros prohibidosserásuma-
menteimportante.4Un ejemplodeello esla cartaqueen agostode 1602el Conse-
jo de la Supremaenvíaal tribunal deValladolid enestaforma: «Convendraqueen
re9iviendoestaenvieisseñoresa calificara la Universidadde Salamancay por la
escuelade Theologiadella, las conclusionesquevan con estay la calificacionque
dierelaenviareisoriginalmenteal Consejos>.5

La residenciaen Valladolid del alto tribunal real, la Chancillería,supondrá
parala ciudadademásde un granprestigio,unagranactividadjudicial y adminis-
trativa. Los dostribunales,el real y el inquisitorial,mantuvierona menudograves
conflictos por cuestionesde fuero y preeminencia,pero la Chancilleríasirvió al
tribunal inquisitorial para dotarsede personascon alta preparacióndado que la
mayor partede susconsultoreseran ademásoidores de aquélla.6Además, la
Chancilleríasirvió siemprede pautaal tribunal inquisitorial tanto por lo que res-
pectaa prerrogativasy honoresparael personal,como en lo referentea las jorna-
dasde trabajo,actuacionesjudiciales,etc. comotendremosocasiónde comprobar,
por ejemplo,cuandola epidemiadepesteasolaValladolid a finalesdel siglo XVI.
Pero siemprehubo pugna entreellos, y siemprelos inquisidoresde Valladolid
diránque es unaciudadmuycaraporquehande mantenerun elevadostatussocial
no sólo por su rango, importanteper se, sino tambiénparano quedarpor debajo
de los oficialesde la Chancillería.

Todo ello hacede Valladolid unode los últimos peldañosen la carreraprofe-
sional seguidapor los inquisidores,que desdeallí, pasanal Consejode la Supre-
ma,a ocuparcargosen otros Consejos,o a ingresaren las altasesferaseclesiásti-
cas. Se considerabacomo algo normal queel inquisidorde un ttibunal pequeño
pasasea ocuparplazaen otro de másentidade importancia.Ese cursus honorum
implícito, que presuponíapreparación,pero tambiéninfluencias y clientelas,se
dabaentodoslos niveles.

«La claboración de los índices de Biblias y libros prohibidos de 1554 y 1559 recayeron, principalmen-
te, en los profesores de la Universidad de Salamanca». PIZARROLLORENTE, ii., «Las relaciones de patro-
nazgo a través de los inquisidores de Valladoiid durante el sigto XVI», en Instituciones y dlites de poder en
la monarquia hispano durante el siglo XVL (5. MARTiNEZ MILLAN, Ed), Madrid, 1992,224. Nos dice R.
KaganqueAlcalá,Salamanca y Valladoliddebíansu éxito principalmentea un prestigioacadémicoquenin-
gunaotra universidad podía igualar. «Salamanca y Valladolid producían más graduados superiores en dere-
chocivil que todas las demás universidades juntas». Universidad y sociedad en la España moderna, Madrid,
1981,140.

AUN., Inq.,libro 584,fol., 203vto.. Claroqueia Universidadno pareceser todolo diligente queci Con-

sejo espera de ella, de forma que cl 1 de octubre éste escribe al tribunal y íe ordena que. ss Por ia dilacion que la
escuela dc Theologia de la Universidad de Salamanca ha tenido en calificar las proposiciones que se le han
enviado tocantes al Papa y al Concilio y seguirse delio muchos inconvenientes a parecido que en reciviendo esta
deis mandamiento en forma para que se norifique al decano de Theologia de la dicha Universidad y a cada uno
de los maestros della en particular, que dentro de nueve dias califiquen las dichas conclusiones poniendoles
penasycensurasyaperciviendoiesquenolocumpliendoseran declarados...», ibídem, fol., 215rec..

Por ejemplo. el 8 de junio de 1599 la Suprema ordena al tribunai de Valladolid que admita como con-
sulsor al licenciado Egal Venegas Girón, oidor dela Chancillería.Lo mismo establece respecto a Rui Díaz de
Mendoza en carta dc II de julio. AUN., Inq., leg., 3200.
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Los inquisidoresllegarán a Valladolid generalmentecon bastantesañosde
serviciosprestadosa la institución, y así por ejemplo,Blanco de Salcedolleva
veintisieteaños cuandose incorporaal tribunal. Son gentebien preparada,que
añadesu vastaexperienciacomo inquisidoresa susestudiosuniversitarios,(todos
sonlicenciadoso doctores).

Valladolid es el último, o penúltimo, peldañode su carreraprofesionaltal y
como lo confirma la trayectoriaseguidapor los inquisidoresde esteperiodo. Tan
sólo dos de ellosconsiguieronllegar a ocuparpuestosmásaltosen la Supremao
en otros Consejosy obispados;otro dejó su puestoparaingresarcomo oidor en la
Real Chancillería,y el restofallecieronprestandoserviciosen el tribunal valliso-
letano,ya que su largaexperienciay serviciosa la Inquisición hastallegar al tri-
bunal de Valladolid, conllevabaasimismo,unaedadrelativamenteavanzadacuan-
do se incorporabana él. Parael siglo XVIII se dice que el promediode edadde
los inquisidoreses de 45 años.7En el periodo ahoraestudiado,exceptolos inqui-
sidoresRoco Campofrío,Pedrode Vega y PedroLobete, todoslosdemásllegaron
presumiblementecon edadavanzada,de ahí las referenciasa Cortázaro a Blanco
de Salcedo,como «viejos».

EL OFICIO DE INQUISIDOR

Los inquisidores,segúnsemblanzaquede elloshace H. Leaen su Historia de
la Inquisición española,eran«los oficialesde mayorrangodel tribunal. Eran los
juecesprácticamenteomnipotentesde la vida, fortunay honor de todosa los que
hacíancomparecerante ellos, hastaquesu poderfue quedandogradualmenteres-
tringido por la crecientecentralizaciónde la Suprema.Parael pueblo eran la
encamacióndel temidoSantoOficio, mirados con más temory veneraciónque el
obispo o el noble, puestodos los poderesdel Estadoy de la Iglesiaestabana su
disposición.Podíandetenery encarcelara voluntad,y facultadosa fulminarexco-
munión, con unasimple palabrapodían paralizarel brazo de todoslos funciona-
rios secularesy con suentredichosumir en desesperacióna comunidadesenteras.
Tal concentraciónde autoridadtemporaly espiritual,apenassometidaa límites ni
responsabilidad,jamáshabíasido confiadaen ningúnotro sistemaa la débil con-
dición humana».8

El iíiquisidor de distrito era nombradopor el inquisidorgeneral,y ademásde
ejercerla jurisdicción en su territorio, como delegadade la de aquel,designabaa
los miembrosdela organizacióndel distrito, como p’romotordelegadodel inquisi-
dor general.A él le correspondeel gobierno,direccióny representaciónde la ins-
titución inquisitorial entodoel territorio dependientedel tribunal.

Su importanciapara la organizacióndel distrito es grandepero aun se com-
prendemejor la magnitudde estafigura si tenemosen cuentaque en la Inquisi-

PRADO MOURA, A., lnqttisición e inquisidores en Castilla. Valladolid, 1995, 73.
LEA. Cli.. Historia de la b,quisición Española, II, Madrid. 1983. 92.
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ción, como ocurria en las demásinstitucionesdel Antiguo Régimen,el statusde
unapersonase rigepor losprincipios dejurisdicción,honory privilegio.

Eseinmensopoderexigíaque el cargorecayeraenhombrespmdentesy capa-
ces, de buenareputación,sanaconcienciay celososde la fe católica.Habíande
sermayoresdetreintaaños,aunqueen un principio seexigieroncuarenta,descen-
dientesde cristianosviejos y expertosen Teologíao cánones,si bien, y dadassus
funciones,fue ganandoterrenola exigenciade preparaciónjurídicay asíFelipe III
establecióen 1608 que fueran graduadosen leyes, quizáporque<tías necesidades
de un tribunal dedistrito no se agotanen la mayoro menorexactitudde lo quees
o no heterodoxo,sino en la resolución de problemasjurídicos que todo tribunal
temporal lleva consigo»)En 1595 Felipe II, en susInstrucciones a Manriquede
Lara, habíadispuestoque los inquisidoresy fiscalesdeberíantenerpor lo menos
órdenessagradas,claúsulaeliminadapor Felipe III en las suyasde 1608. Eso sí,
habíande sercélibes,y la Supremaestipulóen 1632 que todos los inquisidores
estuvieranordenados.~

Paraseleccionara los oficiales,y desdeluego a los inquisidores,la institución
considerólos principios de capacidady mérito, si bien estos dosprincipios se
verán mediatizadospor múltiples factoresque los dejaránen algunasocasiones
vaciadosdecontenido.11Me refiero a la herenciade cargos,clientelismo,familias
o personasinfluyentes,e incluso, a la venalidadde cargos,si bien estono sedio
entrelos inquisidores.

No podemostrasladarel conceptode méritos ahoravigenteal sigloXVII. Los
méritos,para el inquisidor generalque nombrabaa los inquisidores,distabanen
ocasionesde serobjetivos,aunqueindudablementela preparacióny los serviciosa
la Inquisición setendránmuyen cuenta,por lo que sepuedeafirmarla existencia
de un cierto cursus honorum. Y así,y por lo quea Valladolid respectaen el perio-
do estudiado,tenemosinquisidorespertenecientesa faniilias vinculadasdesde
antiguoa la burocraciaadministrativa,como Blancode Salcedo,12o a familias ya

CONTRERAS,i., «Lasadecuaciones estructurales en la Península», en Historio de la Inquisición en
/..s¡aña y Aenérico, 1, 731.

LEA, Historia de la Inquisición españolo, II. 94. García Carcel recoge que el requisito de tu ordena-
ción saccrdoíalen los inquisidores es de 1626. «El Señor Inquisidor»», en Historia 14, u» 259 (dic. 1997). 64-
69. Scauna u otra fecha, señala este aulor cómo el corriculum de los inquisidores se desarrolla prioritaria-
menteen el ámbito eclesiástico. Así en Toledo el 45,6% y en Cataluña el 44,1 %de los inquisidores ejercie-
ron cargos cn capítulos catedralicios como canónigos, arcedianos, vicarios o provisores. tbidem, 66.

Sobre la lormación y condición del personal inquisitorial, Felipe Ii encarecía a Jerónimo Manrique,
ca 1595, que se eligiera para proveer lodos los oficios de la Inquisición a personas beneméritas sin atender a
respelos y lavores particulares. La insislencia en reclamar todo ello una y olra vez es una muestra inequívoca
deque no SÉ cumplía.

«A principios del siglo XVII muchas dc estas familias tenían un historial de letrados que databa de
tiempos de Femando e Isabel. Con el transcurso del tiempo se habían casado entre ellos una y otra vez y los
hijos surgidos de estas alianzas siguieron carreras de letrado. De esta manera poco a poco aparecieron gran-
des dinastías dc letrados, como las de Arce y Otalora, Blanco de Salcedo, Corral y Arellano, Camporredondo
y Río, Manso de Zúñiga, Márquez dc Prado, Queipo de Llano, Quiroga, Ronquillo y Briceño, Santos de San
Pedro y Trc¡o y Paniagua». KAGAN, R., Universidad y sociedad en la España Moderna, 137.
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«tradicionales»en la institución, como Valdés, o Llano Valdés, uno de cuyos
miembros,Fernando,será inquisidorde Valladolid, y otro, Juan,será inquisidor
de Valenciay llegaráa ocuparla diócesisde Toledo.Perotambiénescierto que a
Valladolid, uno de los tribunalesmás importantes,se llegabacon bastantesaños
prestadosen la institución y asíuno de los dos inquisidoresde esteperiodoque
llegó a ser miembrodel Consejode Inquisición, Gaitán, lo alcanzacuandolleva
muchosañosde trabajoen la inquisición y el cargo,ademásde por preparacióny
buen haceren su ejercicio profesional,podríamosdecir que le correspondepor
antiguedad.No olvidemosquecuandose le nombrapara ocupardicho puestoes
el inquisidormásantiguoen la Inquisición.

Los inquisidoresque accedenal tribunal de Valladolid en estetiempo, lo
hacendesdelas inquisicionesde Logroño,Córdoba,Murcia, Valenciao Zaragoza,
es decir, desdetribunalesde menor importancia,siguiendopor tanto esecursus
honorum al que antes he aludido. Una excepcióna ello es Blanco dc Salcedo,
inquisidorde Sevilla, tribunal consideradopor algunos,en estosprimerosañosdel
siglo XVII, de mayorrangoque el de Valladolid. Ello pudo deberse,o bien a un
cierto castigo,semejantea una degradación,poco probableporqueen ninguna
ocasiónse aludea ello, ni siquieraposteriormentecuandoesteinquisidorseasus-
pendidotemporalmentedesu cargo,o bien a que el inquisidorquisieraacercarsea
su tierra (esde Meneses)incorporándosea un tribunal de alto prestigiocomo es
Valladolid.

1-le señaladoanteriormentequeademásdel mérito y capacidad,en el ascenso
profesionalinfluían otros factores,comoeranlas clientelaso las recomendaciones
de altos cargos,y eso también es patenteen nuestroestudio.Así Pedrode Vega
llega al tribunal de Valladolid coíno inquisidorsin haberpasadoantespor ningún
otro tribunal.Es increíblesu meteóricacarrera.El II de septiembrede 1596 pide
sercomisariode Salamanca.Es licenciadoy colegialdel colegiode San Bartolo-
mé de Salamanca.Los inquisidoresGaitán,Leciñenay Salcedode Moralesinfor-
man favorablementela petición de Pedrode Vega y dicen que es apto para el
cargo recalcandola importanciadel mismodado que «por ser universidadtan
ínsígneson masque los de otro puebloalgunodestedistrito».Portanto, en menos
detres añospasóde no pertenecera la Inquisición a serel comisariomásrelevan-
te del distrito, y posteriormente,a serinquisidorde un tribunal importantecomo
erael deValladolid»

Otro ejemplo de fuertes influenciasnos lo brinda el inquisidor licenciado
PedroMuñoz, acusadode serde baja extirpe y de comenzarsu carreracomo
mayordotnodel obispode Burgos,quien indudablementese preocupódel rápido

~ AHN., lnq., cg.. 3200. Pertenecíaa una familia importante. Su padre. Hernado de Vega es. entre
otras cosas, caballero de la Ordende Alcántara. Se dice que Pedro de Vega es licenciado, y así aparece en
muchos documentos, pero en un momento determinado firma como doctor, sin que sepamos cuando ha
aicanzaslo ese grado, que desde luego es posleritr a su toma de posesión como inquisidor de Valladolid. En
anos venideros también se incorporará a Valladolid como inquisidor, desde la comisiatura de Salamanca.
Fernando de Valdés miembro de una de las familias más inñuycntes en la inslilución.
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ascensode su protegidodentrode la institución inquisitorial.14 De igual manera
seseñalacómo Franciscode la Espada,notariodel secretode esetribunal, con-
tabacon la proteccióndel obispode Valladolid e inquisidorgeneral,JuanBau-
tistade Acevedo.15Al igual quelas personasinfluyentes,también los altoscar-
gosde las institucionesse interesabanpor el progresode susmiembrosy así,y
como ejemplo,citaré la recomendaciónquedesdeel colegiode SantaCruz de
Valladolid se hacede la personade D. Jerónimode Baldenebro,uno de suscole-
giales, destacandosu preparacióny dedicaciónal Santo Oficio y solicitando
paraél la plazade fiscal del tribunal al no existir vacantede inquisidor. En ello
no sólo seharámercedal afortunadosino tambiénal colegio. La recomendación
surte efecto y Baldenebroocuparáel puestode fiscal en el tribunal en ese
mismoaño.16

Los lazos familiareseranasismismootro factor importantedentrodel ascenso
en la institución. Era frecuenteque varios miembros de unafamilia ocuparan
puestosen uno o vadostribunales,deahí la requisitoriacursadapor el Consejoal
tribunal vallisoletanoal objeto de que infonnede los parientesexistentesen esa
Inquisición en los inquisidoresy en los oficiales, o unoscon otros, así como del
gradode parentescoentreellos. El tribunal responde,el 24 de enero de 1609, y
señalala inexistenciade parientesentrelos inquisidoresy oficiales.17 Sin embar-
go, coincidendosprimos carnalescomo inquisidoresde Valladolid, a saber,Luis
deVelascoSantelicesy Julio Antonio de Santelices,en 1711.Y siendoinquisidor
PedroMuñoz su cuñado,Francisode la Espada,es notario del secreto,y ambos,
protegidosdel inquisidorgeneral.

EL TRIBUNAL INQUISITORIAL DE VALLADOLID
EN EL REINADO DE FELIPE III

Con el cambio de monarcase habíaoperadoel cambiode inquisidorgeneral.
PedroPortocarrerono gustaa Felipe III y ha de dejarsu puestopor ser obispode
Cuenca.El monarcaobtienedel PapaClementeVIII unabula queobliga al inqui-
sidor general,y obispode Cuenca,a residirensu diócesis,tal como ya habíaesta-
blecido el Conciliode Trento. La renunciade Portocarrerocomo inquisidorgene-

14 Fray Antonio escribe a la Suprema denunciando irregularidades de este inquisidor, así como su defi-

ciente formación para presidir un tribunal de tanto rango como el de Valladolid, para lo que tiene palabras
muy duras: «Sin ayer hecho colegio ni judicatura ni letras para ello entro en el dicho oficio de mayordomo
del Obispo dc Burgos principalmente aviendo comen~ado a estudiar derechos seis años antes que se le diese
la dicha pl-sra... aviendo dexado los estudiosque profesavaque era artes y theologia de que resulta apasionar-
se governandose por su parecer comopersona falta de letras»». Al-fN., inq., cg., 3213. Año 1629.

> A este inquisidorgeneral se le atribuye también ser de baja condición social y escasaformación.
Conocido por su nepotismo y favoritismohacia las personas y familiares que le habían ayudado, fue dura-
mentecriticadoen su épocapor todo ello, pero gozaba del favor del todopoderoso duque de Lerma.

~~La petición esde i6dejuliode 1641. AHN., lnq.. leg., 32ig (2).
‘~ AUN., inq., leg.. 3211.

49
Revista de la Inquisición

1999,8:43-83



Mario del Carmen Séenz Berseo Los inquisidore.s <leí tribunal dc Valladolid durante el reinado de Felipe III

ral fue comunicadapor el Consejoa los tribunalesde distrito, y concretamenteal
deValladolid llega unacartadeestetenor:

«El Sr, Don PedroPortocarrero,obispodeCuenca,InquisidorGeneral,
en 26 de estemes se despidiodel Consejopor ayer entendidoque el Sr.
Cardenalde Guevaraviene por Inquisidor General,de lo qual haparc~ido
avisarosy queen el entretantoquesu Ilma. Llegacontinucisen el exer~iyio
de vuestrosotiGiosy cargoscon la diligen~iay soli9itud que hastaaqui lo
aveishechocomo de vosotrossres. seconfia y lo mismo de~idy encargatí
de nuestraparte a los oficialesdesalnquisi§ion que ansi lo hagan. Dios
guarde,en Madrid 28 de septiembrede 1599. El li~en9iadodon Joan de
9uñiga,Dr. Juan Alvarez de Caldas,el ledo. Vigil de Quiñones,el lcdo.
don JuandeMendo~a,el ledo. Li~iñana,el lcdo.Pedrode9aniora».

El nuevoinquisidorgeneraltoma posesiónde su cargo,segúnnombramiento
expedidopor el PapaClementeVIlI, lo quese comunicaa los distritos inquisito-
rialesel 22 de diciembrede 1599.El 3 de enerode 1600 unacartaacordadacon-
firma en suscargosa todoslos inquisidores.19

Los inquisidoresdel tribunal de Valladolid confirmadosen sus puestos,según
la carta antecedente,son los licenciadosAlonso de Gaitán, Cortázary Pedrode
Vega. Gaitánlleva tiempoen el tribunal de Valladolid y ha compartidosus tareas
con los inquisidoresLeciñenae Iñigo Salcedode Morales.20LeciñenadejaValla-
dolid para incorporarseal Consejode la Supremay Salcedode Morales lo deja
también,o no prestaservicio activo en 1597,21 a juzgarpor unacarta, de 31 de
octubredeeseaño,enviadapor Gaitána la Suprema,dondecomo único inquisidor
de Valladolid denuncia«serincombinientequeesteavierta unapuertat

1ue estaen
la cassaquehastaagoraá avitadoel inquisidorSalzedode Morales,nuestrocolega,
queestaa la entradadel comedorjuntaa la camaradel secreto>».

22El 20 de febrero
de 1598 continúaGaitán coíno único inquisidor de Valladolid. Presumibícínenle
Salcedoha dejado el tribunal por enfermedad,o porquese ha jubilado. aunque
nadase dice al respecto.Tenemoscertezade su fallecimientoen febreíode 1599
por la comunicaciónde Gaitány Cortázara la Suprema:«Por relacioncierta se a
oido y publicadoen estaciudadqueDios fue servido de llevar de estavida al Dr
don Iñigo de Salcedo,nuestrocolega,plegaa el le tengaen su gloria y guardea V.
Sria...En la Inquisicion deValladolid en X de febrerode 1599».23

~ AHN., lnq., leg., 3206, Canas Acordadas, El 12 de octubre el tribonal de Valladolid. por medio del

inquisidor Pedro de Vega, da cuenta al Consejo deque dicha carta se recibió el dia 9. AHN., Intí., leg., 3200.
9 AHN.. lnq., libro 577, fol,, 378 vto,,

2>) tñigo Salcedo de Morales había sido nombrado inquisidor de Valladolid en 590 con motivo de la

marcha de Juan Vigil de Quiñones a la Suprema. PtZARROLItRENTE. ssLas relaciones de patronazgo a
través de los inquisidores de Valladolid durante el siglo XVI», 252.

21 Desde 1597 su firma no aparece en ningún documento.

23 idem, Dc ahí que en la ayuda de cosl.a que seda a Valladolid cl 22 de diciembre de 1599. se dispone

quc se den cien ducados tanlo a Gaitán como a Cortázar, Sin embargo, se especifica que sc dé a los herederos
del ~sdolíordon lnygo dc Salcedo. inquisidor, prorrata o que lc cupiere». AIIN., lnq., libro 583. foL, 342 ree..
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Cortázary Vega se incorporana Valladolid en sustituciónde Leciñenay Sal-
cedode Morales,respectivamente.Cortázares nombradoinquisidorde Valladolid
por PedroPortocarrero,en 12 de enerode 1598.24Es licenciadoy llega a estetri-
bunal procedentedel de Valencia, dondeya era segundoinquisidoren 1594. Por
tanto,cuandocomienzanuestroestudio,los inquisidoresqueprestansu servicioal
tribunal sonAlonso de Gaitány Cortázar.

Pedrode Vega se incorporamástarde.La primerareferenciadeesteinquisi-
dor como miembro del tribunal vallisoletanoes de 29 de mayo de 1599 en que
aparecesu firma en unacartaenviadapor el tribunal al Consejode la Suprema,
y esaes la fechade su incorporación al tribunal, segúninformanlos inquisido-
res en otra carta de esamismafecha: «El licenciadodon Pedrode Vega Gasca
tomo la posesionde su plaza de inquisidorde estetribunal e va continuandosu
oficio>».25

La granpestequeasoló Castillaa finalesde siglo se dejasentir en Valladolid.
El 18 dejulio de 1599 los inquisidoresGaitán,Cortázary Vega,dancuentade la
difícil situaciónpor la que atraviesael tribunal, deestaforma:

«Hay un mal contagiosode secas,de quehayenfermasmuchasperso-
nasya queel mal escontagiosoy comoconel estioy principios deotoñose
temense extiendamáscon grave riesgopara los inquisidoresy oficialesdel
santo oficio y piden licencia como se ha hechoen otras partesparaque
puedael tribunal mudarsea otro lugar de ese distrito queparecieremas
oportunopor el tiempo queel Consqomandase...y se les avise de lo que
decidanconbrevedad».26

El 24 de julio reiteransus temoresy solicitan ~<licenciaparaque se sobre-
seael expedientede los negociosdel tribunal» por el tiempoque se considere
pertinente,como ha resueltola Real Chancilleríacon relacióna sus audíencías.
Insisten en la necesidadde la medidaporque hay riesgo para mucha gente.
Destacancómo el alcaidede la penitenciaría,GarcíadeLanjarón, los criados,
el procuradordel fisco, Garcíade Castañeda,y el cirujano, han fallecido. De
igual modo, el inquisidorPedrode Vega,recientementeincorporado,estámuy
nial, le han sangradocuatrovecesy purgadootrastantas,y a pesarde ello está
en calenturaperpetua.

~sPorrelacionquetenemosde vuestras letras y buenas partes y por otros justos respetos, nos a pareci-
doquevaes a servir a la inquisicionde Valladolid y vaconesta el titulo para que sin perder tiempo acudais a
hazer vuestro oficio con el cuidado que hasta aqui, que yo le tendre de procurar vuesro acrecentamiento en
quantoen mi fuere y huviere tugar. Guarde Dios, etc. En Madrid, 12enero 98». AUN.. inq., ibro 360, fol.,
II vto,.

25 AUN., lnq., cg.,3200 (2). El 8 de agosto de 1590 los inquisidores de Valladolid Leciflena y Salcedo
de Morales, aproeban como buena la genealogía y limpieza de sangre de Pedro de Vega Gasca, licenciado y
colegial de San Bartolomé de Salamanca. Pedro de Vega es natural de Tordesillas e hijo de Hernando de
Vega. caballero de la orden de Alcántara, y María Gasca de Salazar. AUN., lnq., leg., 1542, exp., 7.

25 AUN., lnq., cg., 3200 (2), carta de 17 dejulio de 1599. El Consejo responde «que despachen las

causas con la brevedad que uviere lugar y si la chancilleria pusiere punto avisen».
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La situaciónes tan críticaque el Consejoaccedea la petición del tribunal y
disponela suspensiónde su actividaddurantedos meses,27comose habíaautori-
zadoa la Chancillería,decisiónque le agradecenlos inquisidorespor cartade 18
de agostode 1599. Dos mesesmástardela respuestadel Consejoa la consulta
formulada por el tribunalvallisoletanosobrelas decisionesa adoptar,reiteraque
haganlo mismo y en los mismos plazos señaladospor el rey a la Chancillería.
Estasirve una vezmásde modelo, o de pautade conducta,al tribunal inquisito-
rial.28

Cuandoconcluyeel año 1599 los inquisidoresdel tribunal de Valladolid son
los licenciadosGaitán,Cortázary Pedrode Vega. Ellos cobranla ayudade costa
deeseaño.29

El 2 dejunio del añosiguiente,de 1600, la Supremacomunicaal tribunal que
va a reforzarlo enviandocomo supernumerarioa AlonsoJiménezde Reinoso,que
efectivamentellega a Valladolid y toma posesiónde su cargoel día 21. Quedapor
tanto el tribunal con cuatroinquisidores,a saberGaitán,Cortázar,Vega y Jiménez
de Reinoso,aunquecomo veremosserápor poco tiempo. Vega,inquisidor más
moderno,es relegadoen prerrogativasy honorespor Jiménezde Reinoso,y será
desplazadode su viviendapues la casade la Inquisición de Valladolid sólo tiene
dependenciasparatresinquisidores,enconcordanciacon la plantadel tribunal.

El 1 de mayo de eseañode 1600 se habíanpropuestopersonaspara ocupar
dosplazasde Consejerosde la Suprema,vacantespor habersido nombradossus
titulares obisposde Málagay Cartagenarespectivamente.El segundoinquisidor
propuestopara ocuparesecargo fue Alonsode Gaitán, que no será nombrado,
perola propuestanospermiteconoceralgo másde esteinquisidory así se dice de
él: «El licenciadoGaitánesinquisidordc Valladolid y a muchosañosquesirveen
esteministerio, en estay otras inquisiciones.Ha sido tambien fiscal, es letrado,
virtuoso, de buenjuicio y entendimiento,y contraquien en todoel tiempo quea
servidono seaaveriguadoen las visitasque se an hechocosaalgunaque seade
substanzia>t30

22 AUN., Inq., libro 583, fol., 316. Kagan nos dice al respecto que esta pesIe rue tan devastadora que

mantuvoa los estudiantes apanados de las ciudades universitarias durante algunos años. Universidad y socie-
dad en la España nioderna, 242.

~ Más adelante, el 6 de octubre, el inquisidor Pedro de Vega se dirige a la Suprema pidiendo instruc-

ciones, ya que «la suspension de los dos meses en los negocios se cumple a 18 dc esle que es quando se cum-
píea la Real Chancilleria y proponemos a y. 5. ordene lo que fuere servido o si se guardara lo que ella hicie-
re en caso que aya mas suspensión»>. AUN., lnq., leg., 3200 (2). La Suprema establece que «sobre la suspen-
sson de los negocios esten a toque haga la audiencia». AUN., lnq., tibro 583. fotio 328 vto..

El 23 de esc mismo mes, Pedro de Vega comunica a la Suprema que ese día han suspendido los nego-
cias tal comoha hecho la Real Chancillería, y que como se les ordena, realizarán las n~ismas actuaciones y
con los mismos píazos que el rey ha ordenado al mencionado tribunal.

~»AUN., lnq., leg., 3200. El libro 583, lambién de esa Sección, recoge la ayuda de costa dc ese año, de
22 de diciembre, y establece que se pague a los inquisidores Gaitán y Cortázar cien ducados, a los herederos
del doctor don Iñigo de Salcedo, inquisidor, prorrata lo que le cupiere, y al licenciado Pedro dc Vega, inquisi-
dar, prorrata, lo que le cupiere.

»‘ AUN., Inq., libro 270, fol., 8 y ss.. A Valladolid se incorpora en 1584 y antes había sido inquisidor
en Murcia y Logroño. MARTiNF.z MILLAN (Ed.), Instituciones vélites de poder..., 260.
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Prontodejaránel tribunal PedrodeVega,del queno volvemosa tenernoticias
comoinquisidor, y AlonsodeGaitán, nombradofiscal del Consejodela Suprema
el 12 deoctubrede 1600.31 El II demayo del añosiguientefue nombradoConse-
jero de la Supremaen sustituciónde Leciñena,que como él, habíasido antes
inquisidorde Valladolid y habíafallecido.32«El titulo de consiliario desteConsejo
parael licenciadoGaitan,va señaladocon estay besamosa y. 5~ 1. las manospor
la mercedque nosha hechoen darnoscompañerotan calificado y de tan buenas
partes.GuardenuestroSeñora V. 5. 1. por largospa muchobien de su iglesia.En
Madrid 4 de abril 1601»1~

Pedrode Vega dejó la Inquisición paraocuparel puestode oidor en la Real
Chancillería,segúnse deducede una cartaenviadapor el Consejoal tribunal de
Valladolid en 28 de agostode 1601 y quees deestetenor: «Aviendoseconsultado
con el Ilmo. Sr CardenalInquisidor General,a parecidoque admitaisSres.luego
por consultorde esteSantoOfficio al licenciado D. Pedrode Vega, oydor de la
Real Chancilleríaque resideen esavilla, inquisidorque fue de la inquisicion de
Valladolid»».34

El lugarde Gaitány Vega lo van a ocuparel licenciado FranciscoBlanco de
Salcedo,que toma posesiónde su puestocomo inquisidorde Valladolid el 3 de
marzode l60l,~~ y el doctorJuanRoco Campofríoque seincorporaal tribunal la
vísperade Navidadde esemismo año desdela Inquisición de Córdoba.Poco
tiempo despuésde la venidade Roco ya no estáCortázarLas últimas noticias
sobreél sonde enerode 1602,peroen 3 de octubrede 1601 el inquisidorgeneral
FernandoNiño de Guevarahabíaordenadoal receptordel tribunal de Valladolid,
residenteen Medina del Campo,que pagaseal licenciado Cortázarsu sueldo de
inquisidor, doscientosducadosal año,«los qualesle pagareispor terciosadelanta-
dosque comien9endesdeprimerode henerodel añoque vienede mil y seis~ien-
tos y doslos qualesle mandamosdary que los los go~e estandoen su casasín

31 El 3 de febrero de 1601 se dispone la ayuda de costa al tribunal de Valladolid. Los inquisidores a los

quese reconoce la misma son: Alonso Gaitán,Cortázary PedrodeVega, para los que se establece una ayuda
de costa de cien ducados, y Alonso Jiménez de Reinoso, al que se le adjudica según prorrata en concordancia

con el tiempo que llevaba sirviendo en el tribunal. AUN., lnq.. libro s77, fol., 427 rec., y vto..
32 Cuando se hace la propuesta de las personas que se consideran idóneas para ocupar el cargo de con-

scíero se especifica que Gaitán «es el mas antiguo inquisidor que hay en todas las inquisiciones porque a
treinta años que lo es en Murcia, Logroño y Valladolid y ultimaniente, el año pasado, fue proveydo por fiscal
del Consejo, y en todas estas panes a servido con mucha diligencia y cuydado. Es muy buen letrado, tiene
buen juizio y entendimiento, es muy virtuoso y exemplar clerigo y persona en quien a mi juicio concurren
todas las buenas panes y qualidades que son menester para poderle V. Mgd. siendo servido hazer merzed
desta plaza, y aunque sirve muy bien en la que tiene de fiscal, y con mucha satisfazion del Consejo, pareze
mas a proposito para estotra por ser hombre ¡a viejo y ayer menester mas fuenas de las que tiene, para ser
fiscal». AHN., lnq., libro 270, fol., 29 vto.

“ AUN.. lnq.. libro 584. fol., 92 vto, y 93 ree..
~ Ibídem, fol., 127 vto..
>~ Francisco Blanco de Salcedo había sido nombrado inquisidor del tribunal de Valladolid el 28 de sep-

siembre de 1600 y el día 29 se despaché la cédula de salario, como era habituat, estabteciéndose que se le
pagase como a los otros inquisidores, una vez tomada posesión de su cargo, cumplidas las formalidades al
caso y «con veinte dias atras>». AUN, lnq., libro 577, fol., 415 rec..
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servirel dicho su ofl9io deinquisidor atentoa los muchosañosy bien queha ser-
vídoy a su muchahedade indisposi9ionesy tomad sucartade pagoo dequien el
dicho su poderobierecon la qual y con estanuestraprovision o su trasladoaut-
hentico seos re9ibany pasenen quentalos mrsqueconformea lo quedicho esle
dieredesy pagaredeslos dias de su vida. Dadaen Vallid a tresde octubrede mil
seisyientosy un años»]6Al parecer,la edady la enfermedadhabíanapanadoa
Cortázardel desempeñoefectivode su cargo. Unacartaenviadapor el Consejoal
tribunal vallisoletanonospermiteconocerqueCortázardejó el tribunal de Valla-
dolid enenerode 1602.Dice la mencionadacarta:

«El licenciadoCortazar,vuestrocolega,a ydo a residir la abbadiadeUsi-
líos,deque 5. Magd. le hizo mercedcomo ya Sres.haveisentendidoy por la
satisfacionque tenemosde su personay porel muchotiempoquetan loable-
mentesirvio al SantoOficio tenemospor bien queel titulo de inquisidorde
esainquisicianquetiene sele quedeen su fuerzay vigor paraquele honreis
y guardeissu antiguedady en quanto al salarioseguardaralo onlenadopor
provisiondel Ilmo. Sr. CardenalInquisidorGeneral.En Valladolid,29 henero
1602»?

Al comenzarel siglo, el tribunal de Valladolid cuentacon cuatroinquisidores,
al haberseincorporadosobrenúmeroAlonso Jiménezde Reinoso.Esenúmerode
cuatroinquisidores,con losnombramientosposteriores,semantieneen el tribunal
hastaprincipiosde 1602,ajustándoseentoncesla plantillaa tres inquisidores.

AlonsoJiménezde Reinosoes doctory naturalde Mazuecos(Palencia).Es
nombradoinquisidorde Valladolid segúntítulo de 25 de enero de 1600.38Ante-
riormentehabíasido inquisidoren el tribunal de Valencia,dondecomenzóa servir
en 1580, y de allí fue trasladadoal de Córdoba.Antes, segúnconstaen su infor-
mación genealógicay limpieza de sangre,habíasido fiscal de la Inquisición de
Granada.Es hijo de DomingoJiménezdeArenillas y Joannade Valdeón,asimis-
mo naturalesy vecinosde Mazuecost

Su llegadano satisfacea los otros inquisidores,puesentreotrascosasalterala
sttuaciónal sermás antiguoque Cortázary Vega. A pesarde ello el tribunal no
puedeoponersea su venida,por lo etial,y enrespuestaa la cartadel Consejoque
anunciasu incorporacióna Valladolid dice: «Al doctorXimenez de Reynoso se
admitira luego que se presentecon su titulo a usoy exer9iyiode inquisidordesta
Inquisigion guardandolesu antiguedadasi en darle aposentocomo en todo lo
demascomo V. 1. lo mandapor cartade dosdel presente».4t1

Reinosoya entracon mal pie, ademásde lo problemáticoqueresultaseren el
trato, como se apreciarámás adelante.Los inquisidoresde Valladolid no puedeíí

~ AHN., lnq., libro 577, fol., 452 vto..
~‘ AUN., lnq., libro 584. fol., 135 vto..
>~ Serecoge el nombramiento íntegro cocí apéndice documental.
~ la información de la limpieza desangre se hace en [572.AUN., lnq., leg., 1369, exp., 27.
40 AHN, loq. leg., 3201(2). Cartaal Consejo fechadaen Valladolid eí 7 dejuniode 16(10,
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oponersea esadecisiónde la Supremaperodejanentreversu malestaral alegar
que«la dichaprovisionde inquisidordel doctorXimenezde Reynosoessupernu-
merariade las ordinarias».En esacarta aprovechanparapedir ayudade costa
puescomo Jiménezde Reinosoes másantiguoquedosde los inquisidoresdel tri-
bunal de Valladolid, el último de ellos, Pedrode Vega,hade dejarlesus aposentos
en la casade la Inquisición. Por tanto, solicitan al Consejola provisiónde otra
casaparael inquisidordesplazado:

«Porno ser el tan rico que no tengamas negesidadque otro dello
puessolo sehalla al presentecon el salariode su pla9ay paracumplir cao
las obligacionesde su officio y gastoordinario no le bastasino seayudase
desuhermanoy deudosy serestaciudaddela calidadquees queobliga a
mas gastoy authoridadque otras asi por la grandezadella como por la
muchacharestiaque en todaslas cosasnecesariaspara el sustentoay
como es notorio que solo esto podria bastarpara que en general se
acres9entasenlos salariosa todoscomo seles ha acres9entadoa los oydo-
res destachan~iIleriay teniendotambienaten~ionaqueen algunasinqui-
si~ionesa todos los inquisidoresy offi~iales se les da casademasde su
salario.4’

Queel inquisidorJiménezde Reinosoesun hombrecuandomenosproblemá-
tico lo dejanbien claro suscompañerosen carta dirigida al Consejoel 12 de
diciembrede 1603,al decir:

»Del inquisidor Reynosonuestrocollegaernos sabido.V. S.> nos a
mandadocometerla execu~ionde las senten9iasquecontrael seandadoen
el pleito que tratavaconDon Geronimode Reynososu sobrino;de que
suplicamosa Y. S/con la mayorhumildad y insta~iaquepodemossesirva
de exoneramos,puesde tratarnosotrosdesteministerio se adesiguir forzo-
samente(segun la experienciaque tenemosde la vidriosa eondigion de
nuestrocollega)grandesocasionesde disensionentreel y nosotros,porque
con mucho menorescausasnos ponecadadia en cuydadode no darlea
Y. SA, concien mil niñeriasquepor su extraordinariacondiQionse ofrezen;
sin que sepamosque medio nos tomarparaevitarías;y si en los nego§ios
agenosemos menesterde vivir con todo recatocon el, quantomayorsera
menesteren negociotanpropio suyo y quetanto le dueley en quepretende
evadirsey queno seayadecobrardel sino apurafuerzay violencia,y para
encaminarsusfines a de quererquelos autosqueen el negoQioproveyere-
mos seana la medidade su deseo,y en discrepandodestoestamos~iertos
de la perpetuadisensionentreel y nosotros;queserade tan grandeinconve-
¡tiente quanto se dexabien entender,puesavernosde estarforzosamente
juntasen estetribunal; de mas que la partecontrariase sentiraporagravia-
da en que el dicho inquisidor tengadentrodel secretolos papelestan a su
manoy al secretarioque de fuerza la aya de causarmil sospechas,y por
evitar estosy otros muchosinconvenientesque sin duda se seguirande

41 idem
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hazanosotrosesteasunto,bolvemosotra y muchasvezesa suplicar a Y.
St sesirvadeexonerarnosdel, queen ello regibiremosparticularisimamer-
cedde V. 5 .~ aquiennuestroseñorguarde»42

Cuandoel tribunal ha de ubicarseen Medinadel Campo,43en 1601, ¿limé-
nez de Reinosose niegaa compartirestanciacon el alcaidey como es inquisi-
dor másantiguo que Roco, es ésteel que ha de vivir en la casadispuestapara
residenciadel tribunal y a Reinosose le dan treinta mil maravedísde ayudade
costaparaalquilar otra. Más tarde,Jiménezde Reinosono estáde acuerdocon
la soluciónadoptaday pideocuparla viviendade Roco,despreciadapor él ante-
riormente. El Consejomandaal inquisidor Roco cedersu vivienda a Reinoso,
previopagode los gastosrealizadospor aquelparaacondicionaría.44Roco se ve
forzadoa aceptarla nuevaresoluciónde la Supreína,perodesdeluego manifes-
tando su desacuerdo.A la vista de ello no es de extrañarque sus compañeros
tratena Reinosocuandomenosde egoísta,señalando«queel inquisidorReyno-
soquierasiempreasegurarpor su parte la ganan9ia...».45

Alonso Jiménezde Reinosomurió en Valladolid a las diez de la noche
del 24 de octubrede 1 ~ Ese añola enfermedadazotode nuevo al tribu-

42 AUN., lnq., cg., 3202. Quizá para evilar roces con sus cc>mpañeros de Valladolid. el inquisidor

general nombra a Jiménez de Reinoso otra vez inquisidor del tribunal de Córdoba, segr5n título expcdido el 8
de noviembre de 1603. Sin embargo, al lado del lítulo sc recoge que tal nombramienlo no tuvo efeetc>,
(AUN., Jnq., libro 367, fol., 31 vto., y 32 ree.), y por tanto este inquisidor permaneeer¿í en Valladolid hasta su
muerte.

<» Fetipe itt decidetrastadarta Corte de Madrid a Valladolid. Esa decisión (sic una dc tas causas que
motivaron la caida del inquisidor Niño de Guevara. que se entrenló al duque de Lerma por esa cuestión,
según nos relata Luis Cabrera de Córdoba de este modo: «Cerca de lo cual represenló al Duque cl grande
daño que hacia a muchos con la mudanza de la Corle de Madrid, el cual respondio que nu se podía alterar la
resolución que estaba tomada sobre ello. Con eslo se despidieron desgusi.adoss>. Relaciones tic la.s <0505

sucedidas desde el año 1599 basta el de 1614. Madrid, 1857. 94. Para profundizar ett lo referente, al lrasladss

de la Corle a Valladolid y lo que ello supuso, veáse el esceleole trabajo dei. A. Escudero: ><li trasladss de la
Corte a Valladolid»», en Estudios )uricíico.s en homenaje al profrsor Aurelio Menéndes. (1. L. Iglesia> Prada,
coordinador), vol. IV. Madrid, 1996,4161-4179. Recogido también en ESCUDERO,Adminisirarisín y Esta-

do en la España Moderna, Valladolid, 1999,255-174.
~ AUN., lnq., leg.. 3203 (II. Cartas dc 18 y 22 de enero de 1605, Sin embargo, las cosas no tenisina-

ran ahí. Roco, después de hacer la visita at obispado <te Avila, comunica it la Suprema que hay un nutrido
grupo de moriscos pero que no se pueden tener presos porque «con la estrechura de las cargeles no pode-
mos yr prendiendo ma» compli~es asís, que se baian despachando y sollando los que ¿tora Icuemos presos».
AUN., tnq.. leg., 32(13 (Li. Carta dc 29 de octstbre de 1605. At,l.c ello, la Suprema responde cíuc «pues u
muchas casas vazias el inquisidor Reinoso bosque otra i en la que hive ~songansss pt~es{>s» ¿Venganza de
Ruco?.

45 AUN., lnq., cg., 3202, carta de 2 dc diciembre de 1604, Jiménez de Reinoso lambién lendrá proble-
mas can otras personas de la institucido inquisitorial y así el Consejo recrimina su actuación y le e<.>tnunica:
«Aqui se a entendido que habiais de la persona del inquisidor doctor Mons de Salazar con mas libertad cíe lo
que es razon y asi convendna os modereis Sr. en esto, porque no lo haziendo se pondra remedio a ello. Valla-
dolid, 3 de scptiembre 1601 . AHN., Inq., libro 584. ful., 130 rec..

46 Seequivocaal respeclo R. Carela Cárcel cuando señala que Jiménez dc Reinoso murió 22 años des-
pué> de ser nombrado inquisidor dc Valencia. Dado que ese nombratisienlo se efecistó en 155(1. el año 1602
sería eí del óbilo de Reinoso según este autor. Herejia y sociedad. 13(1,
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nal porqueél mismo en cartade 29 de agostohabíainformadoal Consejode
queestabanenfermosgranparte de los oficiales: «Los inquisidoresBlancoy
Roco,JoanMartinezde la Vega y SevastianCachupin,notariosdel secretoy
el de lossecrestrosy el alcaidey ayudantede las cárcelessecretas».47Blan-
co estáenfermodesdeprimerode agostohastael 7 de septiembrey sehade
incorporarporquesusdos compañerosestanenfermosde tercianasy calen-
turas,segúnmanifiestaal Consejoencartade 2 de octubrede 1607. Al pare-
cer, la mismaenfermedadque tenían sus compañerosacabócon la vida de
Reinoso.

FranciscoBlanco deSalcedoperteneceaunafamilia vinculadaa puestosrele-
vantesen la administracióny con sólida formación.Es hermanodel procurador
Luis Blanco de Salcedoy del Dr. PedroBlanco de Salcedo,relatorde la Chanci-
llena de Valladolid.48 Es licenciado y ha nacidoen Meneses(Menesesde Cam-
pos, Palencia),y de esavilla es familiar su sobrinoJoan Blanco de Villacil. Fue
nombradoinquisidor de Valladolid el 28 de noviembrede 1600 y un año más
tardejuezde bienes.49

Hombrecurtido en el oficio, puesha sido antesinquisidor en Murcia y
Sevilla.50Merecela confianzadel inquisidorgeneralque le envíaa Palenciaal
objeto de averiguarin situ los problemasqueimpidenal tribunal instalarseallí
al venir la Corte a Valladolid. La opinión del obispode Palenciacontrariaa la
ocupac¡óndel hospital de 5. Antolín por el tribunal inquisitorial, llevará a que

~ AUN., tnq., cg., 3203 (1). La enfermedad que acaba con la vida de Jiménez de Reinoso y otros
miembros del tribunal fue quizá la causante de la muerle de otro inquisidor de Valladolid, García Sarmiento
de Acuña, del que tenemos escaslsimas noticias.

Se encuentraenfermoel 17 de agosto de ¡607 y muere tan sólo siete días más tarde. No hemos eneon-
<vado su nombramiento, ni conocemos ¡a fecha de su incorporación al tribunal. Sabemos que estaba en
Valladolid cl 12 de abril de 606 porque el tribunal envía a la Suprema una carta en la que dice que este
inquisidor es de Astorga. Era licenciado y abad de Santillana y fue nombrado inquisidor de Zaragoza el 20
de mayo de 1606, segón nombramiento expedido en Valladolid y recogido en AUN., lnq., libro 367, fol.,
158 ree., y vto.. Se le expide cédula de satario, como inquisidor de Zaragoza, fechada en San Lorenzo, el 21
dejulio de 1606. AUN., lnq., libro 367, fo>., 120 vto., y >21 ree.. Creaque a raíz de ser nombrado inquisi-
dor de Zaragoza Sarmiento de Acuña ocupó su puesto en dicha ciudad y dejó Valladolid. Abona esla tesis el
que en todo este periodo de 1606, Sarmiento de Acuña no consta como inquisidor de Valladolid, ni tampo-
ca en una ayuda de costa extraordinaria concedida a los inquisidores de este tribunal en rebrero de ¡ 607.
AUN., inq., libro 367, fol., 196 vto., y 197 ree..

~< Otro FranciscoBlanco de Sateedofue obispo de Málaga. Nació en Capillas (León), en 1511. Fue
colegial de Santa Cruz de Valladolid y magistral de Oviedo y Palencia. Obispo de Orense, participé en el
Concilio de Trento. Fue nombrado arzobispo de Santiago en 1573 y murió en 1581. Presumo que eran
parientes directos, al igual que Alonso Blanco de Salcedo, que fue nombrado inquisidor de Granada, y antes
de Galicia. AUN., lnq., libro 577, fol., 411 vto., y 412 ree..

~»ssLn 28 de noviembre de 1600 se despacho titulo de Inquisidor de Valladolid al licenciado Francisco
Blanco de Salzedo, que lo era de Sevilla. Firmado del Ilmo. Sr. Cardenal tnquisidor General ... en 29 del
dicho se le despacho cedula de salario en la misma forma y con veinte dias aftas»>. Ibídem, fol., 415 ree..

En 3 de octubre de ¡60? seda comisión al inquisidor Francisco Blanco de Salcedo para que use el oficio
de juez de bienes en el ínterin que se provee. AUN., Jnq., libro 584, fol,, 141 rce., y vto..

~ En la ayuda de costa dada al tribunal de Sevilla, el 20 de mayo de 1601, figura la prorrata que se ha
de dar al inquisidor Francisco Blanco de Sateedo. AUN., lnq., libro 577, fol., 438 ree..
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el inquisidor generalllame a Blanco de Salcedo,quien ha de acudir a la Corte
«sin hacerningunanovedad».51

Es una personacon pocasuerte.Cuandollega a Valladolid lleva veintisiete
añosal serviciode la Inquisicióny el rey acabade disponerel trasladodel tribunal
del SantoOficio a Medina del Campo, con los problemase incomodidadesque
ello supone.Le encontramosen 1607realizandola visita al obispadode Avila. En
cartade febrerode eseañocomunicaa la Supremaqueva a salir a realizardicha
visita y le reitera la petición, anteriormenteformulada al rey cuandoestabaen
Burgos, para que se le nombrecomo tuiembro del Consejoo se le concedaotra
mercedapropiada.Ruegaal Consejosu intercesiónante el inquisidor generaly
exponecomo méritosque desempeñasu cargocon grancttidadoy trabajoy lleva
treintay tresañosal serviciode la institución. Asimismo,ha realizadosietevisitas
y algunasextraordinarias,«comofue visitar a Oranel año de 81.y el de 84, vein-
tedosvillas en el campode Montiel, que es ctíarentay seis leguasde la qiudadde
murgia,dondeyo residia..»•52 No le esconcedidolo quepide y le vemosocupan-
do su puesto de inquisidor de Valladolid en fechasposteriores.A pesardc su
currículum,y de pertenecera unagran familia de burócratas,FranciscoBlancode
Salcedono contabacon el apoyo de ningunapersonalo suficientementeinfluyen-
te en el Consejoo en laCorte.

La suerte,decíamos,no acompañaa estehombre, que soportaráuna de las
mayoresafrentasque unapersonay una familia podíansufrir en la épocaal ser
apartadode su cargo de inquisidorpor ordenarel trasladode variospresosenfer-
mos desdelas cárcelessecretasa hospitaleso a susresidenciasparticulares,dcci-
síanjuzgadacomopocoafortunadapor la Supremay por el inquisidorgeneral.

El otro inquisidorquese incorporaal tribunal de Valladolid, al finalizar el año
1601, y provenientede la Inquisición de Córdoba,esel doctorRocaCampofrfo.53

~> AUN., lnq., libra 577, fol., 436 ree.. El inquisidor generalcomunica al obispo de Falencia que
«aviendo visto los incomvenientes que V. 5. representa en su carta de que se//tome para la inquisician de
Valladolid el hospital de San Anlolin de esa ciudad y comunicandalo en Consejo e hordenado al inquisidor
Francisco Blanca que se venga dejando por agora las cosas en el estado que tienen y en las que tocaren a este
particular mirare mucho paría conservacian del hospital sirviendo en esto a V. 5. y en lo que mas me man-
dare de su servicio. Guarde Dios a V. 5.. en Valladolid, 15 de mayo de 1601. El Cardenal de Guevara».
AUN.. tnq., libro 577, fol., 436 rec.,y vio..

La Itegadade la Corteataciudad <tel Pisuerga conítevó que et tribunat inquisitoriat hubiera de salir de
ella, asentándose en Medina del Campo, la mismo que la Real Chancillería. El 5 de junio se concede una
ayuda de costa extraordinaria para el traslado del tribunal de Valladolid a Medina del Campo, que asciende a
cien ducados para cada inquisidor del nibunal, a la sazón Blanco de Salcedo, Jiménez de Reinoso, Cortázar y
Vega.AUN., inq., libro 577, fol., 440 vto., y 441 ree.. Dei estudio de esle evento y de todo lo que supuso me
ocupoen el arlículo litulado «El traslado del tribunal inquisilorial de valladolid a Medina del Campo». en
Brocar. rs» 21(1997). t85-t98.

52 AUN., Inq., cg., 3203 (1).
~> Roca está muy poco tiempo en Córdoba ya que es nombrado inquisidor de ese Iribunal el 20 de junio

de 1601 (AUN., Inq., libro 577fol., 444 rec.),y casiacontinuación,el 3Odeoclubre,es nombrado inquisidor
de Valladolid, despachándose cédula de salario en ese mismo día, según AUN., lnq.. libro 577, fol.. 457 vto..
Racoavanzarápidamente en su cartera, en la que llegó a ser obispo, como veremos en oua lugar. Tal y como
consta en la información genealógica de Roco Campofrío, realizada en 1600 por la Inquisición de Llerena, es
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En cartade 2 de noviembrede 1604 pide al Consejode la Supremasuintercesión
ante el inquisidor generalpara que le concedala plaza dejadavacanteen dicho
Consejoal habersido nombradouno de sus componentesobispode Oviedo. La
respuestaa estacartafue: «quese vaia luego a servir su playaa Medina».54

Como le ocurrióa su compañeroFranciscoBlanco de Salcedosu petición no
fue atendida,y comoél, y porla mismarazón,seráapanadode supuesto.55

La Supremasolíaapoyara los inquisidoresy oficialespor ello sorprendeuna
reaccióntan duraconRocoCampofríoy Blanco deSalcedo.La decisiónadoptada
por el Consejo,ademásde severay desacostumbrada,perjudicabano solamentea
los castigadossinoa la buenafamade la institución,y mantenerbuenaimagenera
algo que la Inquisición cuidabamucho.De ahí,por ejemplo,que el 23 de febrero
de 1608 el inquisidorPedroLobetepida a la Suprema«que tengaclemenciade
ellosparaqueno sufrala institución».56

Roco y Blanco,los inquisidoresqueen 1607 sirven en el tribunal de Vallado-
lid, son removidosde sus cargospor sacarde las cárcelessecretasa curaren el

consta enla informacióngenealógicade Roca Campofrío, realizada en 1600 paría Inquisición de Llerena, es
ya oficial de la institución en ese año, además de vicario general det ejército de Flandes y caballero de la
Ordende Alcántara. Es natural de Alcántara e hijo de Antonio Roco Campofrío y Catalina del Barco Villalo-

bos.
Es doctor y pertenece, según declaración de testigos, a una familia de caballeros nobles de hijodalgos y

cristianos viejos. Además de una hermana monja en la Orden de Alcántara, su hennano Francisco es familiar
de la inquisición. AUN., Inq., leg., 1472, exp. 7.

~ AUN., lnq., leg., 3202.
“ Raramente se recurría a soluciones tan drásticas. Se «castigaba»» a los inquisidores que hubieran

cometido graves y continuadas faltas, que quedaban al descubierto normalmente cuando se realizaba una
visita al sribunat, por ello los inquisidores utilizaban todos los medios a su alcance para evitarla, como hacen
los de Valladolid cuando se les anuncia que hará la visita dcl tribunal el inquisidor de Zaragoza en 1639. Por
ejemplo, cl inquisidor de Cerdeña fue destituido y confinado en un convento a raíz de tas graves irregularida-
des detectadas en la visúa que se hizo al tribunal en t568. AHN., Inq., libro 356. Ial., 120-136. No lo sé con
certeza,pero quizá Jiménez de Reinoso fue trasladado a Valladolid, desde Córdoba, como consecuencia de
las graves acusaciones de que fue objeto en la visita que se hizo a ese tribunal en 1597, sobre todo en lo refe-
rente a su vida disoluta y su amancebamiento con una dama granadina, intentando quizá con esa solución
evitar el escándalo y poner tierra de por medio. Aunque dada la categoría de los tribunales la medida supuso
un ascenso para este inquisidor, ya que Valladolid era considerado el tercero en importancia después de Tole-
do y Sevilla, desde luego muy por delante de Córdoba, Los cargos contra Reinoso, formulados por el inquisi-
dor que se encargó de la visita al tribunal de Córdoba, que fue curiosamente un inquisidor de Valladolid,
Tomás de Leciñana, están recogidos en AEN., Jnq., libra 577, fol,, 357 ree., a 360 vto.. Los más.signifleali-
vos son:

El retraso en tramitar y resolver los negocios, lo que ocasionó además que los presos sufrieran mucho,
El abuso de autoridad, de forma que se debía hacer siempre su voluntad. Parcialidad en las causas y con los
oficiales; servirse de criados y tacayas moriscos, confesos, etc, con parientes presos en la Inquisición. Irregu-
laridades en los autos de fe, en la administración y gestión de los bienes. Convivencia con mujeres de la ciu-
dad; y así hasta veintitrés cargos graves. La actuación de Jiménez de Reinoso también fue problemática
mientras ocupó cl cargo en Valencia, tal como afirma García Carcel al señalar que «El comportamiento de

los inquisidores de Valencia no respondió siempre a tas pautas de honestidad y probidad que los tratadosjurí-
dicos les atribuyen. Algunos casos como el de Reynoso—cuyo incumplimiento de funciones apoyado en el

presuntopoder político de un hermano fue repetidamente denunciado por el inquisidor Zárate». Herejía y
saciedad, 129.

~ AHN., lnq., Ieg., 3204.
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conventode su ordenal PadreGasparde Mena. No llego a comprenderel alcance
de la medidapuesademásla Supremasehabíainteresadopor estecasoal efecto
dequese le diesesoluciónlo másrápidamenteposible.

El procedimientode suspensiónse inicia con la lecturade un autodel Consejo
dirigido a los inquisidoresBlancoy Roco por el que se mandabafueransuspendi-
dospor dosañosde los oficios de inquisidores.El auto esleido por el inquisidor
Lobete,el 4 de febrerode 1608,despuesdemisay en presenciade los secretarios
y el fiscal, en la sala de la audiencia.Los implicados solicitan al Consejoque
reconsideresu decisiónporqueafectagravementea su honray personas.Alegan
susmuchosañosde serviciofiel a la institución y que si mandaronsalir al padre
Menade la cárcelparair a su casafue por miedo a que muriera en ella, según
habíamanifestadoel médico, «y que si esto nos suyedieratuvieramosgrande
escrupulotodala vida de quepor nuestraculpaavia muerto...».57

El 12 de febrerode 1608 los inquisidoresimplicados,Roco Campofrío y Blanco
de Salcedoescribenal Consejoy le piden que reconsideresu decisiónpuesel dar
permisoal padreMenaparasalir al conventode suordena curarseno escosanueva.
Añadenquea pesarde su error merecenmisericordia«puescmosgastadolo masy
mejordela vida en su servigio...»(refiriéndosea la Inquisición),y adjuntanel memo-
rial detreintay un presosenviados,en añosanterioresy por los inquisidoresVigil de
Quiñones,Leciñenay Gaitán,—lostres llegaron a sermiembrosdel Consejode la
Suprema—a conventos,casasparticularesy hospitales.Los reossacadosde lacárcel
anteí-iormenteson: Uno en 1561, dosen 1564,dos en 1568, uno en 1569,cinco en
1571, uno en 1572,uno en 1573, tresen 1575, uno en 1580, uno en 1584, uno en
1585, uno en 1587, dos en 1588, dosen 1589, dos en 1594, uno en 1595, uno en
1596, dos en 1597 y uno en 1606. Entre ellos hayhombresy mujeres,religiososy
laicos, unosfueron a suscasas,otros a susconventosy otros a los hospitales.La
mayoríamurióal pocotiempode salir de la cárcel.58

Esemismo día 12 el inquisidorLobetepide a los dosinquisidores,Blanco de
Salcedoy Roco Campofrío,quecomo segúnauto del Consejohan de salir de la
ciudady dejardesembarazadossus aposentos,procedancon brevedadal objeto de
quepuedanentraren ellos«los inquisidoresporveydosensuspla~as>sftt~

Porcartadeesamismafecha,el inquisidorBlanco relatacómo estáal servicio
de la Inquisición desdehace treintay cuatroañosy todo lo quese ha esforzadoy
trabajadopor ella. Luegodice queva desalojandosu posaday quedentrode tres o
cuatrodíasse irá a su patria

«lleno de verguenQay confusionde no ayer acertadoa servir a y. A.
alli me tendraobedientea susmandatosy buelboa suplicarhumildemente
me huelvaa restituir y honrraren el lugar que tenía, y si la causade este

>» AUN.. lnq.. leg.,3204. CasIa de4 de marzo de 1605. No se entiende una penalan dura por ello cuan-
dono es la primera vez que se hace. Quizá se buscaba que la medida fuese ejemplar.

~»AUN., lnq., leg.. 3204. También llegará a ser miembro del Consejo de la Suprema Ruco Campofrío a
pesar de todo este proceso.

»~ Idem.
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padrees tan importantecomo pare9epor nuestrocastigosu pro9esoquedo
cerradoy acavadoparatomarla demostra9ionquelajusti~iapidiere.so.«l

Comovemos,la medidacausagranpesarpor lo que tienede deshonra,cues-
tión en la queinsistenlos inquisidoresal resaltar:

«Porestarcomo estamostan lastimadosen nuestrareputaciony enpensar
quecmosofendidoa V. A. enhazeralgunacosaindevidaporayerdadoli9entia
al padreGasparde Ivlenapara quesaliesede las carzelesacurarsealacasapro-
fessadestaciudad desu ordenno cessamosdebuscartodoslos remediosque
parezepodrianaliviar nuestrapenay serdealgunasatisfationa V. A. y moverle
a que usede su clementiacon nosotrosporla culpa queen averíohechose nos
puedeimputarpuesde nuestraparteno ovo enello generodemalitia ni sombra
dellani masquepensaracertavamosenelegirtal mediomovidospor lasrazones
queenoWascmosescriptoa V. A. y el usoque dello aavidoentodaslas inqui-
si~ionesy destaembiamosaV. A. memorial deb-eyntay un exemplares,enque
se hallaranfrayles,monjasy otras personasque estandopresasen las carzeles
secretasdestainquisi9ionlas ansacadodallasy llevadoactuaz-asusconventosy
muertoseenellosy a lasdemasa casasparticularesy ahospitales

Los inquisidoresseapresurana cumplir lo dispuestopor la Supremay así el
13 de febrero, miércoles,Lobeteescribeal Consejoy le comunicaque los dos
inquisidoresestánadvertidosdel autoy handejadolibres suscasas.RocoCampo-
frío partió de la ciudaden esedía a las ochode la mañanacaminode Medinadel
Campo,acompañándolehastala saliday dandofe de ello el notario del secreto,
Franciscode la Espada,mientrasqueel inquisidorBlanco deSalcedosaldrápor la
nocheo en la mañanadel díasiguiente.

Recapitulando.Desde1602 hastala muertede Jiménezde Reinosoen 1607 los
inquisidoresdel tribunal vallisoletanosonBlanco de Salcedo,Jiménezde Reinosoy
Roco Campofrío,ademásdel breveejerciciode GarcíaSarmientode Acuña. Para
sustituir a Alonso Jiménezde Reinoso llega a Valladolid, a principios de 1608,el
licenciadoPedroLobete, que reciénincorporadoseencuentracon el problemadela
destituciónde los dosinquisidores,quedándosesóloen el tribunal en febrerodeese
mísmo año de 1608. Paracompartircon él los asuntoses nombradoel licenciado
Lorenzo flores, segúntítulo expedidoel 11 de febrero.flores llega a Valladolid el
día 20, miércolesde ceniza, desdela Inquisición de Murcia

62y toma posesióndel

60 Idem.
« Idem.
62 El mismo día II so expide cédula de salario que establece se te paguen doscientos cincuenta mit tnrs,

de salario al año y se le paguen por tercios adelantados desde el día en que comience a servir el oficio.
AUN., lnq., libro 367, fol., 226 vto.. Al día siguiente se le expide comisión para que haga oficio de juez de
bienes confiscados a fin de poder concluir los numerosos pleitos que estaban comenzados. AUN., Inq., libro
367, fol., 227 vto.., y 228 ree.,

Estaba como inquisidor en Murcia en 1596 según recoge la ayuda de costa ordinaria de ese año. AUN.,
faq., libro 577, fol., 343 rec.. En la ayuda de casta ordinaria, de 15 de junio de 1601, ya aparece coma pri-
mer inquisidor de ese tribunal. AUN., Inq., libro 577, fol., 444 rec., y vto.
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cargode inquisidorde Valladolid al díasiguiente.Lobeteescribeal Consejoel día23
dandocuentade todo ello y se muestramuy agradecidoporquela medidaera muy
necesariadespuesdelo ocurridoconsuscompañeros.63

Lorenzo Flores vienea Valladolid como inquisidorperoespecialmentecomi-
sionadoparaaveriguarqué ocurrecon el asuntodel padre Mena. En 5 de marzo
de 1608 escribea la Supremay le comunicaque llegó a la ciudadhacequincedías
y queademásde vercomo estabanlas causas,los presos,etc. comenzarásigilosa-
mente,como se le ha indicado,a hacerlas averiguacionessobrecl padre Mena. El
19 de marzoinforma dequecontinúaconla causadel padre Menay estárecibien-
do testificacióndeun padrede la Compañía,el padreYbarria.M

Blancode Salcedoy Roco Campofríohansido apartadosde su puestopor dos
años y el tribunal ha quedadocon dosinquisidoresrecién llegados,Lobetey Flo-
res.Los primerosno se resignanasusuerte.Cumplenlo ordenadopor la Suprema
y se van a sus tierrasperoen 27 dc julio de 1608 escribenal Consejopidiendo
clemencia:

~<Aguardandoa que y. A. se informassemas enteramentedel hechoy
casosucedidoal inquisidorFranciscoBlancoy a mi, no equeridosermolesto
aV. A. con suplicasimportunas,(aunquepormi seavranhechoalgunasa V.
A. por torpezaspersonas,peropuedocertificar que no a sido a instanciamia)
porquesiempree procuradodiferiríahastasaberVA. estavamejorinfonnado
y puesya V. A. lo estaray ciertode quansingenerodemalitiaprocedimos;no
puedodexarde suplicara V. A. humildementesesirvausarcon nosotrosdesií
acostumbradaclementia;puesparezequela culpade in adi...]sentiaquecome-
timos se puedejuzgarpor bien purgadacon la grandeoota y quiebraque en
nuestrashonrrascmospadecidoy condestierrodeseis mesesy daños[.1 con
otrosmuchosqueconestossenosanseguido,y quandocontodoestono uvíe-
sernossatisfechotantomasresplandezerala cletnentiay misericordiaque V.
A. usade conazernosquantomayorfuere y mas uviere queperdonamos.
Guardenuestroseflor aV. A

El tribunal estáenesaépocaconpoquisimopersonal.Sólo tiene dosinquisidores
recién incorporados,y en cartade 9 de enero de eseaño de 1608, comunicaa la
Supremaquehatomadoposesiónel doctorJoande Arguellesy queseproveael oficio
dejuezdebienesconfiscados,vacan~desdeel 15 de octubrede 1607enquemurióel
doctorAgueroporquehaygravesproblemasdedineroy deresoluciónde pleitost

~ AUN,, lnq., cg., 3204.
~ Idem.
Flores dice, en 24 de febrero de 1618, muy próximo a morir, que ha dado a la inqoisición veintiocho

anos de su vida, que han sido los mejores. Fue inquisidor de Murcia y visitó la ciudad de Chinchilla y su
distrito durante más de cuatro meses en 1606 y posteriormente visitó el Iribunal de Sicilia. El poder como
visitador de Sicilia te es expedido en 1610 y se le libran mil ducados de ayuda de costa para esa función,
AUN.. lnq.. libro 366 fol., II a 13.

<> AUN,, tnq.. leg.,3204.
66 Idem. Carta de 6 dc febrero de t60& En 1609 ta plaza de juez de bienes la ocupa el licenciado

Pedro de Uenera, l.,a siluación se hizo tan crítica que por ello fue n<,mbrado como iuez dc bicues, ci año
anterior, el inquisidor t.orenzo Flores, como se recoge en nota 62..
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En cartade 8 de marzolos inquisidoresinformanal Consejode la muertede
MatheoFelipe,procuradordel fisco, y de queen el ínterin hannombradoal fami-
liar Juande Zuazo. Igualmenteestánvacos los oficios de alguacil y notario del
secuestro.Indudablementela enfermedadha hechopresaen gran partede los
miembrosdel tribunalpor lo queseordenadar al barberode la Inquisición,Alon-
so Gómez,ademásde los tresmil maravedísde renta, la cantidadde cien reales
por el excesodetrabajoen sangrías.67

Aunquela suspensióndelos dosinquisidoresera por dosaños,la Supremase
compadecey en 23 de septiembreescribea Valladolid ordenandosu restitución.
El 27de septiembrelos inquisidoresfloresy Lobetedancuentaal Consejodeque
esemismo día les han remitido los despachosal licenciadoBlanco y al doctor
Roco.

Los inquisidoressancionadosse apresurana agradecerla anulaciónde la
mediday losdos escribenal Consejo.Blanco lo hacedesdeMeneses,su patria, el
30 de septiembre.Reiterasu servicioa la Inquisición desdehace treintay cuatro
años,con granfidelidad y esfuerzo,y que el dejarsalir al PadreGasparde Mena
fue por temora que murieraen la cárcel, creyendoademáscumplir el deseodel
Consejoque se habíapreocupadopor la saludde aquelreligioso. Da las gracias
por lo que de reposiciónde honraparasu linaje suponee insisteen que le servirá
con el mayorcuidado.Roco Campofríoescribeel 2 de octubrede estaforma:

~<Siendotan grandey crecidala mercedquey. A. mea hechomandan-
domebolver aservir mi plazano esposible quecon tan cortocaudalcomo
el mio puedani sepadarlas graciasdevidasni con ningun generode servi-
ciascorrespondera tangrandeobligacion solo me queday muy cumplida
una voluntad muygrandey un deseotal de acertara serviren mi ministerio
con la puntualidady verasque V. A. mandapor su cartahaziendode mi
partetodo mi posibleparaque en lo de adelantesupla los defectospasados
pues la clementiaque V. A. a usadoconmigo me obliga ahazerlo asi y a
suplicartodami vida porel feliz estadoy grandezade V. A... aY

Informa asimismode quecomo estabacercade Valladolid y bastantedesaco-
modado.a pesarde estarenfermocon tercianas,se hatrasladadoa la ciudad, aun-
que ahora al inquisidor Flores ~<hazeselemuy de mal desocuparel quarto, y el
inquisidorBlanco no quierevenirhastaque le tenganpuestaen el su ropa,y sobre
estoay susdaresy tomares».Porello pide al Consejoqueenvieorden«paraque
no sehagasin razona Blanco puesbastalo que el pobreviejo a padezido»É9

En octubrede 1608 los dosinquisidoressuspendidosse incorporanasí al tri-
bunal completandola plantilla de inquisidores,que debenproseguircon roces
personalesa juzgar por la petición de la Suprema,en julio de 1609, de paz y
concordia. La respuestadel tribunal, de 19 de septiembre,especificaque tan

67 Idem, Carla dc 17 de octubre de 1608.
65 Idem.

~< Idem.
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sólo discrepanen los votos sobre los procesosque los inquisidoresvotan en
conciencia.70

Roco,Blanco,Lobetey Floresocupanlos puestosde inquisidoresdel tribu-
nal hastael sábado19 de noviembrede 1611 en que muere,al amanecer,Pedro
de Lobete.71Este inquisidor, naturalde Paredesde Nava, en la diócesis de
Palencia,procedede una familia numerosa.Sirve poco en el tribunal.Es nom-
bradoinquisidorde Valladolid en noviembrede 1607 paracubrir la vacantepro-
ducidapor el fallecimiento de Jiménezde Reinoso,y muereen 1611. Llevó la
cátedrade Decretalessin oposicióny el 20 dejulio de 1606 se graduóde licen-
ciado en Cánones.72Fue colegial del colegiode SantaCruz de Valladolid y la
mayorpartedel tiempoque desempeñóel cargode inquisidorno residió en la
casadel tribunal sinoen dicho colegio,hastaqueen 30 de enerodc 1610escribe
una cartaal Consejoy le manifiestaqueya no puedeseguirallí y quecomo en
la Inquisición no hay casase le ayudepara alquilar una, como es costumbre
~<...puesmi ne~essidades la maior de lasque sepuedenofreger...».~ A su muer-
te, su madrereclamaa la Supremael montanteque se debíaa su hijo porque
gastó dineroen atenderla enfermedaddel inquisidory tieneotros siete hijos que
alimentary educar.El tribunal, a instanciadel Consejo,informa deque el recep-
tor dio al inquisidor, a cuentade su terciode ayudadecosta,mil doscientosdiez
reales,de los cualessobraronochentapara la madre,y aunqueel inquisidor no
murió rico, con la haciendasobrantese pagaronsus deudasy aun quedóalgo,
peroquesi la Supremaquierehacerlemercedpor sermadrede inquisidormuer-
to y representarnecesidad,estarábien empleada.

Cuandofallece PedroLobete,los otros inquisidoresdel tribunal de Vallado-
lid sugierenal Consejoqueno secubrala plaza,a pesardel trabajoexistente,por-
que consideranque la haciendadel tribunal es escasay otro oficial la recargada
mucho.74

La peticiónes atendidapor la Suprema,y asíel tribunal de Valladolid no vol-
verá a tenercuatroinquisidoresen el tiempoque restade esteestudio,quedando
ajustadasu plantaen lo referentea inquisidores.Inclusohay algunosmesesen los
que sólo se cuentacondosinquisidores.

Muerto PedroLobete,los inquisidoresRoco,Blancoy Florescontinúanenel
tribunal hasta1616 en quese renovaráal concurrirdoscircunstancias,a saber:el

7<2 La antiguedad en el cargo, que era determinante para la elección de alojamiento, la resolución de
procesos o la designación de los notarios para haccr las comprobaciones dc lintpieza de sangre, dará rugar a
múltiples enfrentamientos entre los inquisidores, especialmente cuando alguno se ve desplazado por la iíe-
gada dentro que es más antiguo.

“ AUN., tnq., leg., 3205 fI). El viernes 7 de enero, a las once de la noche, había fenecido el tiscal del
tribunal Joan de Arguelles Valdés. Al-IN., lnq., leg., 3205 (2>. la ayuda de costa correspondienle al año
1611. despachada el 24 de enero de 1612. se hace eco de la muerte de lobele y recoge como inquisidores
del tribunal vallisoletano a Blanco, Flores y Ruco. AUN., Inq., libro 366, fol., 72 ree., y vto..

72 uN., Ms., 9746, 62, ree..
~ AlAN., lnq., cg., 3205 (2).
‘~ AHN., inq., leg.. 3205 tI). Carta de lQde noviembre de ¡611.
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nombramientodeRoco Campofríocomo Consejerodela Suprema,en abril deese
año?5y la muertede Blanco deSalcedoel 8 de agosto.76

El día 10 de abril habíarecibidoel Dr. Roco Campofríola cartadel inquisidor
generalcomunicándolesupromociónal Consejoenla plazadejadavacantepor D.
Francisode Mendoza,que habíasido nombradoobispode Salamanca,y ese
mismodíaescribeRoco agradeciendoel nombramiento.77

Parasuplir la ausenciade los dosinquisidoresse incorporanel Dr. JuanDel-
gadode la Canal,queha llegado a Valladolid el día 6 de agosto,para ocuparla
plazade Roco Campofrío,y que como él es doctor Toma posesiónel día de la
muertede Blancode Salcedo,quedandoel tribunal por tanto con dosinquisidores,
Floresy Delgado,queacabade incorporarse.’8

Juan Delgadode la Canal se incorporaa Valladolid procedentede la Inquisi-
ción de Zaragoza,tribunal en el que compartecargo con Santosde Sampedroy

‘<2«EI título como consiliario del Consejo de la General Inquisición al Sr. Dr. Roco de Campofrío.
Madrid, 23 de abril de 1616s. AUN., !nq., libro 366, fol,, 54 vto., y 55 recto. Ruco es promovido para el
Consejo de tnquisición y por eso deja el tribunal, El mismo día 23 remite una carta informando de su con-
docta, que es del siguienle tenor: «Por ayer entendido que y. ~, t. en el consejo tuvo por bien que los pro-
veidos a el pudiesemos tomar luego la posesion, e ido embiando mi ropa y libros con disinio de partir de
aqui para ir a servir a V. 1. y al consejo a los primeros de mayo siendo nuestro señor servido de que e queri-
do dar a V. 1. quenta y al consejo, por que no me embiando V. 1. a amandar otra cosa, lo hare asi con muy
grandes deseos de ganar tiempo en servir a V. 1.. Guarde nuestro señor.,.,».

En otracarta de esa misma fecha añade: «Luego que recibi la carta del Ilmo. Sr. cardenal inquisidor
general en que medecia la merced que su magestad (dios guarde) se avia servido de hazerme de la plaza de
su consejo di quenta a V. A. delio y agora la doy deque me partire a servir a V. A. a los primeros de mayo
no me enbiandoV, A. a mandar otras cosas. ...». AUN.. inq., lcg., 3207.

~ El 9 dc agosto de 1616 los inquisidores Flores y Delgado de la Canal escriben al Consejo y le dan
cuentadeque el día anterior, lunes, ha fallecido el inquisidor Fraiseiseo Blanco de Salcedo. AUN., lnq., leg.,
3207.En la ayuda de costa ordinaria, dada al tribunal de Valladolid, correspondiente a 1616 se establece:

«A los herederos del licenciado Blanco de Salcedo (prorrata)
Licenciado Lorenzo Flores
Dr, Roca Campofrio (prorrata)
Dr. Juan Delgado de la Canal (prorrata)
Licenciado Juan de Ribera (prorrata). Madrid, 4 marzo 1617». AUN., tnq., libro 366, fol., 91
vlo..y92rec..

~ AlAN,, lnq., leg., 3207. Roca tiene una brillante carrera. Había nacido en 1565 en Alcántara, Cáce-
res. Estudió Cánones en Salamanca y adquirió el hábito de la Orden de Alcántara. ssE,, 1 589 fue colegial en
Salamanca, alcanzando los grados de doctor y rector. Arcediano de Coria y Prior de Arucha. Fue capellán
de Felipe II, así como desempeñó varios cargos al servicio del archiduque Albedo de Austria. Uabiendo
sido inquisidtzren Córdoba, el 30 de octubre de 1601 se le despachó título de la inquisición de Valladolid...
Perteneció al Consejo Real y accedió a la presidencia del Consejo de Hacienda el 2 de marzo de 1621 Tes-
lamentariode Felipe III fue nombrado por su sucesor en el trono obispo de Zamora en t624. en ¡627 de
Badajoz., y en 1631 de Coña. Murió el 6 de septiembre de 1635». PtZARROLLORENTE, «Las relaciones
de pratonazgo a través de los inquisidores de Valladolid durante el siglo XVt», 262.

‘~ Delgado de la Canal viene desde el tribunal de Zaragoza, donde aparece como segundo inquisidor
en la ayuda de costa correspondiente al año 1612. AUN., Jnq., libro 366, fol,, 107 ree., y vto., También en la
de 1613. Ibídem, fol., l46 vto., y 147 ree.; en la de l614, Ibídem, fol., 195 ree., y vto.; y en la de 1615. Ibí-
dem, fol., 33 vto., y 34 ree.,

El 26 de agosto dc 1616 se expide cédula de salario para este inquisidor una vez tome posesión de su
cargo,por tercios adelantados, etc,, como a los otros inquisidores. AUN., lnq., libro 366(2), fol., 69 rec.,
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Femandode Valdésy Llano, queseránnombradosposteriormenteinquisidoresde
Valladolid. El título de inquisidorde Valladolid se le expidea Delgadoel 23 de
abril de l6l6,~~ y el inquisidorFlores agradeceal inquisidorgeneralque mande
personatan preparada.80JuanDelgadode la Canal, deánde la iglesiacatedralde
Valladolid, es naturalde Berceo,barriode San Millán de la Cogolla,de dondees
toda su familia paterna.Cuandosehacesu genealogíae informaciónsobresu lim-
piezade sangre,en 1605,no pertenecetodavíaa la Inquisición. Es hijo de Martín
Delgadoy CatalinaDomínguezdela Canal,vecinosdel valle de San Millán de la
Cogolla. Ademásde serdoctor y deánde Valladolid, es beneficiadode media
ración, segúnunos, y de enteraración segúnotros, en ]a iglesiade San Millán de
la Cogolla.81

El tercer inquisidor que completala plantilla es el licenciadoJuan de Ribe-
raMorejón. Segúnla informacióngenealógicay de limpiezade sangrede estein-
quisidor,realizadapor el comisariode Medinadel Campoy firmadapor los inqui-
sidoresdel tribunal de Valladolid enel año 1599,a saber,Gaitán,Cortázary Vega,
RiberaMorejónes naturalde Medinadel Campo,al igual quesuspadres,D. Pedro

Morejón y Oña. IsabeldeRibera.
RiberaMorejónse incorporaa Valladolid y toma posesiónde su cargoel 27 de

octubrede 1616, como testimoniala cartaque los inquisidoresdel tribunal diri-
gena la Suprema:«El licenciadodon Juande RiberaMorejon,nuestrocolega,líe
go aestaciudadayerjuevesen la nochey oy viernesa presentadoenel tribunal el
titulo del Ilmo. Sor. Cardenalde Toledo,inquisidorgeneral,y se admitio al usoy
exercicio de su oficio de inquisidor y esperamosque con su buenacompa-
ñia ..., 27 de octubrede 1616.82

Juande Ribera, naturalde Medina del Campo,era abad de la colegial de
esavilla desde 1603.83 Es nombradoinquisidor de Valladolid segúntítulo
expedidoel 2 de septiembrede 1616 y con esamisma fechase expide cédula
de pago de salario con las mismasclaúsulasde siempre.84Fue inquisidor en

~«AUN., Inq., libro 366, IdI., 55 ree., y vto.. Delgadohabíavisitado Lérida y su obispads> en 1607. y
posteriormente visitó la inquisición de Galicia. Los títulos pertinentes para realizar esta visita, expedidos el
28 dc octubre de 1610, se recogen en AHN., lnq., libro 366, fol., 38 vto,, a4Orec,.

>< tbídem, cg., 1259, exp. 23. La información de su genealogía la hace el comisario de Baños tic Rio
Tobia por encargo de la Inquisición de Logroño.

>2 Firman los inquisidores Flores y Delgado. AHN., Inq., cg.. 3208. El 5 dejulio de 1599 los inquisi-

dores de Valladolid, Gaitán y Cortázar, comunican a la Suprema que la información de la genealogía y lim-
pieza del licenciado don Juan de Ribera y de sus padres y abuelos parece bastante para poder ser admitido
por oficial del Santo Oficio, El 9 de junio habían recibido so genealogía c hicieron la información con bre-
vedad, como se les había ordenado, AHN,, Jnq., cg.. 3200 (2>.

Los inquisidores informan sobre la limpieza de don Juan de Ribera Morejón el (Ide septiembre de 1599
AUN.. inq., libro 583, fol., 321 rec., Todo parece indicar que a partir de esa información se incorpora a la ins-

tisución, El 13 de mayo de 1613 figuracomo tercer inquisidorde Córdoba, en la ayuda de costa a ese tribu-
nal. AUN., tnq., libro 366, fol., 123 ree., y también en la ayuda de costa dci año siguiente despachada el 24
de mayo de 1614. Ibídem, fol,, t66 ree.. Continúa en Córdobaen 1615. Ibídem, libro 366, fol., 9 y lO.

~ AUN,, Inq., leg., 3209. En marzo de 1621 escribe al inquisidor general explicándole todo el proble-
maexistente entre la colegial de Medina, el obispo y la inquisicisin.

~< AUN., lnq.. libro 366. fol., 70 vto, y 71 rec, y vto..
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Córdobay visitó el partidode Écija en 1610y la iglesia colegial de Sanl-lipóli-
toen 1616 y 1617.85

El tribunal de Valladolid quedaasí,despuésde la marchade RocoCampo-
frío a la Supremay de la muertede Blancode Salcedo,con su plantade tres
inquisidores.Sin embargo,en menosde un año sevuelvea producirunavacan-
te por la muertedel inquisidor Flores,quefallece en Valladolid el lO de agos-
lo de 1618,noticiaquese comunicapor los inquisidoresDelgadode la Canal y
RiberaMorejón a la Supremael día 11 86 Paraocuparsu puestose incorporaalt
ribunal el licenciadoPedroMuñoz Gómez, canónigode la SantaIglesia cate-
dral de León. El título de inquisidor de Valladolid se lo expide el inquisidor
general,Sandovaly Rojas,en Madrid, el 3 de agostode l618.~~ QuizáFlores
estabaya enfermo,o muy viejo, y por ello nombrana Muñoz preveyendoque
aquélmorirá pronto.

PedroMuñoz Gómez, segúnconstade su genealogíay limpieza de sangre
realizadapor la Inquisiciónde Logroñoen 1618, enqueya es oficial de la Inquisi-
ción, era naturalde Término,en Trasmiera(Cantabria).Es hijo de JoanMuñoz y
Man Gómez,y tanto su familia paternacomomaternasonoriginariosde estapro-
víncta. Segúnlos testigosconsultados,en 1618 tiene más de cuarentaaños.88
Muere en Valladolid el 29 de mayo de 1630.89Paraentonceshanmuertotambién
los otros dos inquisidoresque compartenel servicio en el tribunal con él. Juan
Delgadode la Canal expira el jueves9 de septiembrede 1621, eventoque es
comunicadopor los inquisidoresMuñoz Gómezy RiberaMorejón a la Suprema
el día ~ Y~ En 1629, antes de mayo, falleceRibera. Por lo tanto, cuandofenece
Felipe III y concluye esteestudio,los inquisidoresque se ocupandel tribunal
vallisoletanoson: JuanDelgado de la Canal, Juande RiberaMorejón y Pedro
Muñoz. A los tres se les dan «diez varasde veintey dozeno»como lutos por el
rey Felipe 111.91

~<2AUN., lnq., Ieg., 3208. En 1629 es objeto de duras acusaciones por parre de sus compañeros. Está
sorprendido y quejoso de esas acusaciones y así dice “que en 28 años que ha que ando en oficios publicos
nunca me alíe obligado a dar ragon por quejas de nadie si no es agora”. AHN., lnq., leg., 3213. Se le acusa
de irregularidades en la asignación de los asuntos de genealogía, que decidía en exclusiva. También se le
acusa de quc solo él participa en la cobranza y entrega de papeles y dinero del donativo pedido por el rey en
tiempo de Pacheco, y en las personas que le han dc ayudar a ello, sin comunicar o comentar nada con los
otros inquisidores.

~ AUN., lnq., leg., 3209.
~ AUN., lnq., libro 366 (3), fol., 8 ree., y vto..
~>‘Ibídem, cg., 1340, exp., 17,
~ AUN.. inq., leg., 3214. Se le acusaba de tener escasa formación y de ser de baja estirpe. Se queda

de inquisidor decano en 1629. al morir Ribera Morejón. y según las acusaciones que se hacen llegar a la
Suprema, sus actuaciones serian el prototipo de todos los abusos: nepotismo, cohecho,... AUN., Jnq., leg.,
3213.

90 AUN., tnq., leg., 3209.
“ AUN.. inq., leg., 3221.
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CONCLUSIONES

Podemosdecirque los inquisidoresde Valladolid teníanunabuenaformación.
De los onceinquisidoresqueocuparonel tribunal durantenuestroestudio(excep-
tuamosa los que aunquenombradosno ejercieron,a GarcíaSarmientode Acuña
que estuvomuy pocotiempo,y a Salcedode Morales,que yano prestabaservi-
cios al tribunal cuandosubeal trono Felipe III), tressondoctoresy ocho licencia-
dos.

Otracaracterísticacomúna ellos esque llegan al tribunal conbastantesañosde
servicio,como ha quedadopatenteen los inquisidoresGaitán, Cortázar,Blanco de
Salcedoy Flores.

Todos, exceptoPedrode Vega, PedroMuñoz y PedroLobete, habíansido
inquisidoresantesde incorporarsea Valladolid. Teníanampliaexperienciaen el
desempeñodel cargo,por lo queestabanpreparadosparaasumiry desarrollarper-
fectamentesusfunciones.

Los tribunalesen los que hanprestadoservicioscomo inquisidoresantesde
ocuparel cargoen Valladolid sonpreferentementelos deCórdobay Murcia, y así,
tres inquisidoreshabíanejercidoen cadauno de esostribunales.Tres sontambién
los inquisidoresquehabíanservidoen tribunalesde la Coronade Aragón,a saber,
Logroño,Zaragozay Valencia.

Los inquisidoresterminansus días en Valladolid, todavíaprestandoservicio
activo en el tribunal, característicaque seda en todosellosexceptuandoa Gaitán
y Roco Campofrío,quedejaronValladolid paraincorporarsea la Suprema;aCor-
tázar,trasladadoa la abadíade Usillos cuandoya es muy viejo y estámuy delica-
do de salud;y a Pedrode Vega,quedejasu puestode inquisidorparadesempeñar
el de oidor de la Real Chancilleríade Valladolid. Del mismo modo, para todos
exceptopara Gaitán,Roco y Vega,el cargo de inquisidordel tribunal de Vallado-
lid es el último quedesempeñan.El servicioen esetribunal es el último peldaño
de su cursushonarum.

Respectoa habercumplidolas funcionesde fiscal previamentea las de inqui-
sidor, queerabastantehabitual,sabemosqueJiménezde Reinosolo habíasido en
el tribunal de Granaday Alonso deGaitántambiénhabíadesempeñadoesecargo,
siguiendopor tanto una carreracompletay tradicional dentro de la institución:
clérigoy licenciado,fiscal y posteriormenteinquisidorde varios tribunalesllegan-
do a fiscal y consejerodela Suprema.

Que los inquisidoresseancastellanosy originarios del distrito, podemosafir-
marlo con certezade FranciscoBlanco de Salcedo(Meneses,Palencia),Alonso
Jiménezde Reinoso(Mazuecos,Palencia),Juande RiberaMorejón (Medinadel
Campo,Valladolid), Pedrode Vega Gasca(Tordesillas,Valladolid) y PedroLobe-
te (Paredesde Nava,Palencia).De fueradel distrito sonJuanDelgadode la Canal
(San Millán de la Cogolla, Inquisición de Logroño) PedroMuñoz Gómez(Tras-
miera, Inquisición de Logroño), y JuanRoco Campofrío (Alcántara, Inquisición
de Lícrena). Sus apellidosson castellanosy previsiblementese formaron en las

grandesy renombradasuniversidadesde Valladolid o Salamanca,pero no pode-
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mos saberlocon certezamásque de algunos.Del mismo modo conocemosque
tresde ellos fueronmiembrosdeprestigiososcolegiosmayores,dosdeSalamanca
(Vegay Roco)y uno deValladolid (Lobete).

Por lo que hace referencia al desempeñode otros cargoso al disfrute de pre-
bendaseclesiásticas,cinco de los onceinquisidoresdeclaranqueno tienenningu-
na (Vega,Gaitán, Blanco de Salcedo,Roco Campofríoy PedroMuñoz). Ello
debíasercuandohacenla declaración,de otro modo, estainformaciónes incierta
ya que Roco Campofrío y PedroMuñoz,entreotros, ocuparoncargoseclesiásti-
cos.

El desempeñode susfunciones,duranteel tiempoqueabarcanuestroestudio,
fue correctoy ajustadoa lo quedeellosseesperaba.Ninguno fue recriminadopor
susactuacionescomoinquisidoresde Valladolid como habíaocurridopor ejemplo
con JiménezdeReinosocuandoestabaen Córdoba,y quizáel sucesomásllamati-
yo al respectoesel asuntoque llevó a la suspensiónde Blanco deSalcedoy Roco
Campofrío.92Yes unaconstantela reclamaciónde dineroy mayorsalarioque los
inquisidoresdel tribunalcursana la Suprema,alegandosimpreque la ciudadesde
muchogasto.

En relación al tiempoque desempeñaronsu cargoen Valladolid, los inquisi-
dorescon mástiempode servicioenél fueron Blanco de Salcedoy Roco Campo-
frío, que sirvieronquinceaños y que tienen varias cosasen común,a saber:se
incorporaronen el mismo año al tribunal vallisoletano,los dos desdetribunales
del surde España(Sevillay Córdoba,respectivamente),dejanel tribunal deValla-
dolid el mismo año, aunquepor motivos diferentes,y los dosson suspendidos
duranteunosmesesde sus puestosde inquisidores.Doce añossirvieronen el tri-
bunal los dos últimos inquisidores,Juande Riberay PedroMuñoz. Después,el
que mástiempo estuvo fue LorenzoFlores,diez años; siete desempeñóel cargo
J¡ménezde Reinoso,cinco Delgadode la Canaly cuatroPedroLobete; y los que
menostiempo permanecieronen Valladolid fueron Pedrode Vega y GarcíaSar-
mientode Acuña.

El númerode inquisidoresqueprestaronservicioen el tribunal estuvoajusta-
do a suplantade tresprácticamenteduranteel tiempoqueabarcaesteestudio,con
pequeñasalteracionesmotivadaspor circunstanciasexcepcionalesy concretas,
como por ejemplo la suspensiónde los inquisidoresBlanco de Salcedoy Roco
Campofrío,queya he tratado,o la incorporaciónde Alonso Jiménezde Reinoso
comosupernumerario.

El que alcanzóun statusmás alto fue sin dudael Doctor Roco Campofrío,
miembro del ConsejoReal y del de Inquisición, Presidentedel Consejode
Hacienda,testamentariode Felipe III y obispo de Zamora, posteriormentede
Badajoz,y finalmentedeCoria.

92 Al final de la década, hay quejas del comportamiento de Ribera Morejón, en lo que atañe a los
expedientes de limpieza de sangre, y de Muñoz, al que además de irregularidades en esos menesteres, se le
acusa de nepotismo, desprecio a la inquisición, relaciones con una monja, errores múltiples en tos procesos,
etc., Si bien el inquisidor Valdés, compañero de Muñoz, afirma que éste es honrado. AUN., lnq., leg., 3213.
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RELACIÓN-RESUMENIDE LOS INQUISIDORESDE VALLADOLiD
(1598-1621).

1598: Iñigo Salcedode Morales(no estáen activo)
Alonsode Gaitán

1599: Iñigo Salcedode Morales(muereel 10 de febrero)
Alonsode Gaitán
Cortázar
Pedrode Vega Gasca

1600:Alonsode Gaitán
Cortázar
PedrodeVega Gasca.
AlonsoJiménezdeReinoso(toma posesiónel 21 dejunio)

1601~ Cortázar
AlonsoJiménezde Reinoso
Pedrode Vega Gasca
FranciscoBlancode Salcedo(tomaposesiónel 3 de marzo)
JuanRocoCampofrío(tomaposesiónel 23 dediciembre)

~ El doctor Gabriel Pizarro, fue colegial del Mayor de Cuenca y fue proveido como inquisidor dc Valla-
dolid, residiendoel tribunal en Medina del Campo, el 30 de octubre de 1601, habiendo servido anteriormente en
la inquisición de Córdoba. En 1603 no encontramos constancia de su presencia en el tribunal, PIZARRO LLO-
RENTE, «Las relaciones de pratonazgo a través de los inquisidores de Valladolid durante el siglo XVl>~, 262.

La referencia que tenemos de su nombramiento como inquisidor dc Valladolid es la siguiente: “En
Vallid a30 de oclubre de 160! se le despacho titulo de inquisidor de la inquisicion de Vallid que reside en
Medina del Campo al doctor don Gabriel Pi~arro que lo era en la de Cordova el qual yba firmado de su Sria.
Ilma. y refrendado del secretario de la General Inquisicion y señalado de los señores Mendo~a, Camora,
Tarsis Venegas y Gaytan

Este dicho dia se le despacho Qedula de salario al dicho doctor don Gabriel Pizarro’. AHN., Inq., libro
577, fol., 457 sto..

El Consejo comunica al tribunal de Valladolid que a tos doctores Gabriel Pizarro y Roco Campofrío,
nombrados inquisidores de Valladolid, no se les dé «el salario que se da adelantado hasta que haya pasado
el tiempo de que le huvieren cobrado en la inquisicion de Cordoba de manera que en un dia no lleven el
salario dedos inquisiciones en dicho dia. Sres. dichos.» AUN., lnq., libro 584, fol. 116 ree.. Ninguno de los
dos aparecen en la ayuda de costa dada el 22 de diciembre de 1601, (Ibídem, fol., 124). Ruco no podía apa-
recerporque se incorpora en Navidad de ese año y el inquisidor Pizarro, en mi opinión, no se incorporó al
tribunal de Valladolid, a pesar de su nombramiento como inquisidor del mismo y de que no conste su
renuncia al cargo o su negativa a incorporarse a ese tribunal, dc torma que no aparece su firma en ninguno
de los documentos que se despacharon por el tribunal vallisolelano en esa época ni tampoco hay ninguna
noticia de su presencia, salvo el nombramiento, Además los siguientes hechos creo que dejan claro que
efectivamente el doctor Gabriel Pizarro nunca se incorporó al tribunal de Valladolid. sino que permaneció
en el de Córdoba hasta su incorporación al tribunal de Valencia. de forma que:

En la ayuda de costa ordinaria a Valladolid, correspondiente a 1602, dada el 29 de enero de 1603, (ibí-
dem, fol., 249 rec.), aparece Ruco Campofrío junto a Francisco Blanco de Salcedo y Jiménez de Reinoso
pero no está Pizarro.
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1602~~:Cortázar(sólo en enero)
AlonsoJiménezde Reinoso
FranciscoBlanco deSalcedo
JuanRoco Campofrío

1603:Alonso Jiménezde Reinoso
FranciscoBlancodeSalcedo
JuanRoco Campofrío

1604: Los mismos

1605: Los mismos

1606: Los mismos¿másGarcíaSarmientode Acuña?

1607:Alonso Jiménezde Reinoso(muereen octubre)
FranciscoBlancode Salcedo
JuanRoco Campofrío
¿GarcíaSarmientodeAcuña?(muereen agosto)
PedroLobete(título de 15 denoviembre)

Por otro lado, su nombre aparece en la relación de inquisidores que cobran ayuda de costa en el tribunal de
Córdoba cl 23 de diciembre de 1600. AUN., lnq., libro 577 fol., 423 rec., y vto., así como en la ayuda de
costa concedida a este tribunal correspondiente al añude 1603 (AUN., Inq., libro 367, fol., 68 ree., y vto.).
Sabemos que se incorporó a Valencia en 1604, tal como recogeR. García Cárcel, que dice textualmente, y
conreferenciaal tribunal inquisitorial de Valencia: “El periodo 1601-1609 es de notoriaconcinuidad con las
únicas novedades de la incorporación en septiembre de 1604 de Gabriel Pizarro, que provenía de la lnquisi-
ción de Córdoba”. h’erejia y sociedad en el siglo XV! Lo inquisicián en Valencia 1530-1í509, Barcelona,
1980, 116. Ya está en Valencia el 5 de septiembre de ese año cuando se celebra un auto de fe en esa ciudad,

Gabriel Pizarro fue nombrado inquisidor del tribunal de Valencia el 8 de noviembre de 1603 y en el
título de nombramiento no se hace mención a que fuera inquisidor de Valladolid sino que se hace referencia
a que procede del tribunal de Córdoba: “Don Joan Baptista etc, confiando de las letras y recta con9ien~ia de
vos el doctor don Gabriel Pi9arro, inquisidor apostolico que habeys sido de la inquisi~ion de la ciudad y dis-
trilode Cordova...” AUN., lnq., libro 367, fol., 29 ree..

Se expide titulo nombrándolo inquisidor de Granada el II de mayo de 1611, AUN., lnq., libro 366,
fol., 47 vto.. Sin embargo, allí debió de incorporarse más tarde porque aparece como segundo inquisidor en
la ayuda de costa que se da al tribunal de Valencia el 24 de enero de 1612, AUN., lnq., libro 366, fol., 74
ree., y vto., Se confirma su presencia como inquisidor de Granada en la ayuda de costa a este tribunal
correspondiente a 1612 y que se autoriza el 22 de enero de 1613, AUN., lnq., libro 366, fol., 116 vto., y 117
recto. También en 1614, 1615 y 1616.

~ Otro inquisidor que fue nombrado como inquisidor de Valladolid, que también recoge Uenar Piza-
rro Llorente, en la obra especificada, y que en mi opinión nunca tomó posesión de su cargo ni ejerció de tal,
es el doctor Alonso de Puelles, cuyo nombramiento como inquisidor de Valladolid se hace en 16 de diciem-
bre de 1602. AUN., Inq., libro 577. fol., 466 rec., y vto.. Había sido nombrado secretario de Cámara de la
inquisición, unos pocos días antes, el 19 de noviembre: “vos nombramos creamos y deputamos nuestro
secretario para todos los nego~ios tocantes al santo oficio de la inquisi~ion...”. Ibídem, fol., 465 rec., y vto..
Era ya también canónigode Osma. Creo que quedó ocupando su cargo de secretario y no desempeñó en
ningún momento el de inquisidor de Valladolid, No aparece su f.rn,a en ningún documento, ni hay referen-
cia alguna aso ejercicio como tal inquisidor, como ocurre con Pizarro.
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1608:FranciscoBlancodeSalcedo(suspendidodesucargodesdefebirro a octubre)
JuanRoco Campofrío(suspendidode sucargodesdefebreroa octubre)
PedroLobete
LorenzoFlores(toma posesiónel 21 de febrero)

1609: FranciscoBlanco de Salcedo
JuanRoco Campofrío
PedroLobete
LorenzoFlores

1610: Los mismos

1611:FranciscoBlanco deSalcedo
JuanRoco Campofrío
PedroLobete(muereel 19 de noviembre)
LorenzoFlores

1612: FranciscoBlancodeSalcedo
Roco Campofrío
LorenzoFlores

1613:Los mismos

1614:Los mísmos

1615:Los mísmos

1616:FranciscoBlancode Salcedo(muereel
JuanRoco Campofrío(dejael tribunal
jero dela Suprema)
LorenzoFlores
JuanDelgadode la Canal(se incorporael 6 de agosto)
JuandeRiberaMorejón (seincorporael 27 deoctubre)

8 de agosto)
en abril al sernombradoconse-

1617:Lorenzoflores
JuanDelgadodela Canal
Juande RiberaMorejón

1618: LorenzoFlores(muereel 10 de agosto)
JuanDelgadodela Canal
JuandeRiberaMorejón
PedroMuñoz Gómez(título de 3 deoctubre)
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1619:JuanDelgadode la Canal
JuandeRiberaMorejón
PedroMuñozGómez

1620: Los mismos

1621:JuanDelgadode la Canal(muereel II de septiembre)
JuandeRiberaMorejón (muereen 1629)
PedroMuñoz Gómez(muereen 1630)

APÉNDICE DOCUMENTAL

1600,enero,25

Título de inquisidorde Valladolid aldoctorAlonsoJiménezdeReinoso.

«Don FemandoNiño de Guevara,etts. confiando de las letras y recta
cons9ien9iade vos el dottorAl0 XimenezdereynosoInquisidor queaveissido de
la Inquisi9ion de Cordobapor la presentey por la autoridadapostolicaanos
concedidade que en estaparte usamosos creamos,constituimosy deputamos
inquisidorapostolicocontrala hereticapravedady apostasiade la ciudadde Valla-
dolid y su distrito y jurisdicyion simul et in solidum con el Inquisidor o Inquisido-
res II que son o fueren en la lnquisiyion de la dicha ~iudad de Valladolid y vos
damospodery facultadparaquepodaisinquirir e inquirais contratodasy cuales-
quier personasasi hombrescomo mugeresvivos y difuntos ausentesy presentes
de cualesquierpersonasasi hombrescomo mugeresvivos y difuntos ausentesy
presentesde cualquierestadocondiyionprerrogativapreeminenyiao dignidadque
seanesentosy no esentosestantesy habitantesvezinosy moradoresquesonseran
o ayansido de la dichaQiudady su distrito que se hallarenculpadossospechosose
infamadosen el dicho crimen y delito de heregiay apostasiay contratodos los
fautoresdefensoresy re~eptadoresdelios y paraque podaishazery hagaiscontra
ellos y contracadaunodelIosvros pro9esosenformadevida de derechosegunlos
sacroscanonese institu9ionesdel Santo Ofigio lo disponeny para que podais
tomary re~ibir qualesquierpro9esosy causaspendientessobrelos dichos crime-
nesy qualesquierdeliosantequalquiero qualesquierinquisidoresqueson o ayan
sido en el dicho distrito en el punto y estadoque estany los hallaredesy conti-
nuarlosy hazery determinaren ellos lo que fueredejusti9iay paraquepodaisa
los dichosculpadosencargelary penitenyiarpunir y castigary si dejusticiafuere
relaxara lajustiyiay bra9oseglary hazertodaslas otrascosasal ofiyio de inquisi-
dorestocantesy pertenecientes.Paralo qual lodoquedichoes y cadacosay parte
dcllo os damospodercumplido con todassus inyidenyiasy dependenyiasaranexí-
dadesy conexidadesy os cometemosnuestrasvezeshastaquepor nosespe9ialy
espresamentelos avoquemos.En testimoniode lo qual mandamosdar y dimos la
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presentefirmada de nuestronombreselladacon nuestrosello refrendadapor el
secretariode la generalinquisiyion en Madrid 25 de henerode 1600 años.F. Car-
denalde Guevarapor mdo. de su Sra. Ilma. Herdo. de Villegas, señaladade los
Sres.CaldasBohorquez,Vigil, Mendoya,Leyinana,9amora.»

AHN. lnq, libro 577 fol., 380 vto., y 381 rec..

1600,enero,31 2

Céduladesalario aldoctorAlonsoJiménezde Reinoso.

D. FernandoNiño de Guevaraetts, a vos Al0 PerezCeron,recettorde los
bienesconfiscadosen la Inquisiyion de Valladolid y al Re9eptorque por tiempo
fueremandamosquede los mrs. de vuestropoderdeis y pagueisal dicho dottor
Al0 Ximenezde Reynoso,Inquisidor Apostolicode la dichalnquisition, en cada
un año que sirviereen ella 9entoy Qincuentamil maravedisde salarioen dinero
pagadospor ter9ios adelantadoscomen~andolea contary pagardesdeel dia que
comengarea servircon veinte dias atrasy re~ibidascartasde pagode lo que en
estarazonle dieredesy pagaredescon las qualesy la presenteo su testimonioaut-
henticomandoa lapersonaque la tomarelas quentasde vuestrocargoos admitay
paseen datadellastodoslos mrs. queconformea los susodicho dieredesy paga-
redes.Dadaen Madrid a 31 de henerode 1600. F. CardenaldeGuevarapor man-
dadode su Sio. HemadodeVillegas.

AHN., Inq., libro 577, fol., 381 vto..

1600,diciembre,10 3

Título defiscal del Consejode la Supremaal licenciadoAlonsoGaitán.

Don FernandoNiño de Guevara,etc. confiandode las letras y recta
conyien~iade vosel li9en~iadoAlonso Gaitan inquisidor apostolicodc la ~iu-
dadde Valladolid y quesois tal personaque bienfiel y diligentementehareislo
quepor nososfuere cometidoy encomendadopor el tenorde la presentepor la
auctoridadapostolicaa noscon9edidadequeen estapartequeremosusaíuosos
creamosconstituimosy deputamospromotory abogadofiscal del consejode la
santageneralinquisi~ion y os damospoder y facultad para usar y exeryerel
dicho oficio y cargode fiscal en todas las causasy negogiosy pleytosasi ~ivi-
les como criminalesqueen el dicho consejose tratan y tratarendc aqui adelan-
te y para hazertodas las otras cosasal dicho ofi9io y cargo tocantesy porte-
ne~ientesy dependientesannexosy connexosy rogamosy encargarnosa los
señoresdel dicho consejo/1 queluego que estanuestraprovision les fuerepre-
sentadare’iban de vos el juramento de fidelidad y secretoacostumbradoel
qual por voshechoosay-an reyivaís y tenganpor promotor y abogadofiscal en
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el dicho consejoy usencon vos en el dicho ofi9io y en todas las cosasa el
tocantesy pertene9ientescon todas las facultadesy en aquelloscasosy cosas
que usabancon los antecesoresen el dicho ofi9io y que os guardeny hagan
guardartodas las honrasy graciasfranquezasy libertadesesen9ionespremi-
nen9iasy prerrogativasquepor razondel dicho ofigio vosdevenserguardadas
y queos libren y haganlibrar en cadaun año el salarioqueseaacostumbradoa
librar a los dichosvuestrosante9esoresen testimoniode lo qual mandamosdar
y dimos la presentefirmada de nuestronombre selladacon nuestrosello y
refrendadadel secretariode la GeneralInquisi9ion. Dada en Madrid a doze
diasdel mesde octubrede mil y seis9ientosaños.

AHN., Inq., libro 577, fol., 412 rec.,y vto..

1600,noviembre,23 4

Juramentode/licenciadoAlonsoGaitáncomofiscaldel Consejodela Supremo

En la villa de Madrid a veintitres dias de noviembre de mil y seis9ientos
añosante los señoresdel Consejode Su Magestadde la SantaGeneralInqui-
si~ion el li9en9iado Alonso Gaitanpresentounaprovision del Ilmo. Sr. Carde-
nal Inquisidor Generalqueestavapresenteen que proveyopor fiscal del Con-
sejo al dicho li~engiadoGaitany vista y leida en cumplimientodella fue re~ibi-
do juramentoen formadel dicho li~en~iadoGaitande queusarabien fiel y dili-
gentementeel dicho ofi9io de fiscalen quepor su Sria. Ilma. a sido proveidoy
de tenery guardarsecretode todas las cosasque viere, entendierey se le
comunicarentocantesal Santooficio de la Inquisigion en lo que se requierey
devaguardary prometio de lo hazery cumplir y luego fue admitido por los
dichos señoresal usodel dicho ofizio siendopresentespor testigosel li9en9ia-
do Hernandode Villegas y Miguel Gar9ia de Molina, secretariosdel dicho
Consejoy el li9engiadoVezilla, relator

AHN., Inq., libro 1338, foL, 26vto..

1601,abril, 28 5

Títulode Consiliario al licenciadoAlonsoGaitán.

Don Femando Niño de Guevara, etc. confiando de las letras legalidad recta
con~ien9iay muchaexperien9iade vos el señorliQengiadoAlonso Gaitan y
entendiendoque cumpleal sevi~io de Dios bien y conserva9ionde nuestrasanta
fe catholica.Porel tenorde la presenteoshazemoscreamosy deputamosCon-
siliario del Consejode la Sanctageneral ynquisiQiony os damospodery facul-
tad para que podais en el dicho cargo juntamente con las otras personas del
dicho consejoyr conozerproveerpro9edery determinarmediantejustigia todos
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y qualesquiernego9ioscausasy pleitosasi civiles como criminalesmixtos y de
qualquieraotra qualidadque seantocantesal santoofi9io de la ynquisi~ionque
al dicho consejovinieranen qualquierainstan9iay en el se vieren y decidir tra-
tar y conozeraside derechocomo de costumbrey hazery determinaren ellos y
cadauno delios lo que fuereJusti9iay llevar y hazerllevar a devidaexecu~ion
por todorigor de derechoy con 9ensuraeclesiasticalo que asi senten9iaredesy
determinaredesen la maneraquedicho es y hazery exer~ertodaslas otrascosas
al dicho ofiQio y cargo anejasy perteneqientesen qualquieramanerael qual
dicho poderos damoscon todassus inciden9iasy dependenyiasanexidadesy
conexidadesy mandamosqueos seaacudidoII con el salarioque seacostumbra
a daren cadaun año a cadauno de los Sres del dicho Consejoy que os sean
guardadastodas las graQiasprivilegios exempgionese imunidadesde que por
razon del dicho ofiyio y cargo deveisgozar y os deven serguardadasasi de
derechocomo de costumbresegunque mejory mascumplidamnteseanguarda-
do y guardana las otras personasque hastaaqui han sido y sonconsiliariosdel
dicho consejoen testimoniodelo qual mandamosdary dimos la presentefirma-
da de nuestronombreselladacon nuestrosello y refrendadadel secretariode la
generalinquisi~ion. Dadaen Valladolid a veintyochode abril de mil seis9ientos
y un años.

AHN., lnq., libro 577, fol., 435 vto., y 436 rec..

1601,mayo,16 6

Juramentodel licenciadoAlonsoGaitáncomoConsiliario.

Valladolid a diez y seisdias del mesde mayode mil y seisyientosy un añosel
Sr. li9en9iadoAlonso Gaitanantelos señoresdel Consejode Su Magestadde la
Santay Generallnquisi9ion presentounaprovisionfirmadadel Ilmo. Sr. don Fer-
nandode Guevara,CardenalAr9obispo de Sevilla,Inquisidor GeneralII queesta-
va presentey por su Sria. Ilma. fue mandadaleery vistapor los dichosseñoresla
mandaroncumplir y en su cumplimientosere9ibiojuramentode su mrd,en forma
y lo hizo de usary exer~erbien fiel y diligentementeel cargo de consiliario del
dicho Consejoen quepor su Magestady por su Sria. Ilma. a sido proveidoy de
guardarsecretode todas las cosastocantesal SantoOfi9io de la lnquisi9ion que
pasanen el dicho Consejoy le fuerencomunícadasde que se devaguardary las
favoregeray cuidaray aviendoprometidode lo hazerasi fue admitidopor consi-
liario del dicho Consejoestandopresentepor testigoel escrIbanoMiguel GarQia
de Molina, el li~en9iadoP. deVezilla y el liyen9iado Martinez Cabe9aLeal, rela-
toresdel dichoConsejoy mrd, lo firmo.

AHN., Inq., libro 1338,fol., 27 vto., y 28 rec..
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1601,octubre,10 7

Comisiónal inquisidorFranciscoBlancoparaqueuseel oficio dejuezde
bienesenel interin queseprovee.

Medinadel Campo.

Aqui se a tenido noti9iade quehazefalta a losnegociosy pleytosdel fisco de
esaínquisi9ional no haverjuezde bienesconfiscadosen ella y consultadocon el
Ilmo. Sr CardenalGenerala paregidoquevosel inquisidordon $ran9iscoBlanco
de Salcedohagaisel dicho ofigio dejuez de bienesen el entretantoII que no se
proveeque paraello seos da podery comisionenforma y hareissresnotificar al
notariodel juzgadoqueacudaluego a servirsu ofi9io conlos papelesquehubiere.
En Valladolid, 3 deoctubre1601.

AHN., Inq., libro 584, foL, 141 ree.,y vto..

1607, noviembre, 15 8

Títulode inquisidorde Valladolid al licenciadoPedroLobete.

Don JuanBaptistade Azevedo,etc. confiandode las letras y rectacon9ien9ia
de vosel li9enqiadoPedroLobetequebien y fielmentehareis lo que por nos os
fuerecometidoy encomendado.Porla presentey porla autoridadapostolicaa nos
con9edidade que en estaparteusamosvos hazemosconstituimoscreamosy
deputamosinquisidor apnstolicocontrala heretica pravedady apostasiade la
inquisigion de Valladolid con su districto y jurisdigion en lugar del Dr. Alonso
Ximenezde Reynososimul et insolidum con el inquisidore inquisidoresque son
o fueren del dichopartido y os damospodery facultadparaquepodaisinquirir e
inquirais contratodas cualesquierpersonasasi hombrescomo mugeresvibos o
difuntos estanteso abitantesbeginoso moradoresque son serano ayansido de
qualesquierade las giudadesvillas o lugaresdel dicho distrito quese alIarencuí-
pantessospechososo infamadosen el dicho crimeny delicto de la heregiay apos-
tasia y contratodos los fautoresdefensoresy regeptadoresdelIos y paraque
podaishazery hagaiscontraellosy cadauno delios vuestrosprogesosen forma
debidade derechosegunlos sacroscanonesestilo y constitugionesdel santo
ofigio lo disponeny paraquepodaistomar y regibirqualesquieraprogesosy cau-
saspendientessobrelos dichos crimenesy qualquieradelIosenel puntoy estado
en queestany los hallaredesy continuarlosy hazery determinaren ellos lo que
de justigia fuerey paraque podaisa los dichos culpadosencargelar,penitengiar,
recongiliary conformea justigíarelaxara la justigiay bragoseglary bazertodas
las otrascosasal dicho ofigio de inquisidortocantesy pertenegientesparalo qual
todolo quedicho esy cadacosay partedello os damospodercumplidocon todas
sus íngidengiasy dependengiasanexidadesy conexidadesy cometemosnuestras
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vezeshastaquenosespecialy expresamentelas advoquemosen testimoniode lo
qual mandamosdar y dimos la presente1/ firmada de nuestronombreselladacon
nuestrosello y refrendadade nuestrosecretariode Camara.Dadaen Madrid a
quinzedenoviembredeínil y seis9ientosy sieteaños

AHN., lnq., libro 367, fol., 217 vto., y 218 ree..

1607,noviembre,15 9

Céduladesalario al licenciadoPedroLobete.

Don JuanBautistade Azevedo,etc. mandamosa vos Alonso PerezCeron
reqeptorde los bienesconfiscadosde la inquisi~ion de Valladolid quede quales-
quieramarabedisde vuestrocargo deis y pagneisal liyen~iado PedroLobetede
esainquisi9ion dugientosy ginquentamil maravedisde salarioordinario en cada
un añoque tubieree serbiereel dicho ofigio pagadospor tergiosadelantadosque
le corrandesdeel dia que le comenzarea servir regivid suscartasde pagocoti las
quales y la presenteo su trasladoautenticomandamosse os regivan y paseen
quenta.Dadaen Madrid a quinzede noviembredemil y seisgientosy sieteaños.

AHN., lnq., libro 367, fol., 218 ree..

1608,febrero,11 10

Titulode inquisidorde Va/lado/idal licenciadoLorenzoFlores.

Don JuanBaptista,etc. confiandode las letrasy recta congiengiade vos el
ligengiadoLorenzo Flores inquisidorque habeissido de la giudad y Reino de
Murgia quebien y fielmentehareislo quepor nosos fuerecometidoy encomenda-
do. Porla presentey por la autoridadapostolicaa noscongedidadequeenestaparte
usamosvos hazemosconstituimoscreamosy deputamosinquisidorapostolicocon-
tra la hereticapravedady apostasiade la inquisigion de Valladolid con sudistrictoy
jurisdigion simul et insolidum con el inquisidore inquisidoresqueson o fuerendel
dicho partido y os damospodery facultadparaquepodais inquirir e inquiraiscontra
todascualesquierpersonasasi hombrescomo mugeresII vivos o difuntos,estanteso
abitantesbeginoso moradoresquesonserano ayansido de qualesquieradelas giu-
dadesvillas o lugaresdel dicho distrito que se aliarenculpadossospechosose infa-
madosen el dicho crimeny delicto de la heregiay apostasiay contratodoslos fau-
toresdefensoresy regeptadoresdelios y paraque podaishazery hagaiscontraellos
y cadauno delios vuestrosprogesosen formadebidade derechosegun los sacros
canonesestilo y constitugionesdel santoofigio lo disponeny paraquepodaistornar
y regibir qualesquieraprogesosy causaspendientessobrelos dichos crimenes y
qualquieradelIos en el punto que estany los ballaredesy continuarlosy hazery
determinaren ellos lo quede justigia fuerey paraquepodaisa losdichos culpados
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encaryelar,peniten9iar,recon9iliary conformeajusti9ia relaxara la justiQia y brazo
seglary hazertodas las otrascosasal dicho ofi9io de inquisidor tocantesy perte-
ne9ientesparalo qual todolo quedichoesy cadacosay partedello os damospoder
cumplido con todas sus inQidenQiasy dependen9iasanexidadesy conexidadesy
cometemosnuestrasvezeshastaquenosespe9ialy expresamentelas advoquemos
en testimoniode lo qual mandamosdar y dimos la presentefirmada de nuestro
nombreselladaconnuestrosello y refrendadade nuestrosecretariode Camara.En
Madrid a onzede febrerode mils y seis~ientosy ochoaños.JuanBaptistaPatriarca.
Pormandadode su Sria Ilma. el liyen9iadoValle Alvarado secretario,señalaronlos
Sres.Vigil, Tassis,Marquezy Azevedo.

AHN., lnq., libro 367, fol., 226rec, y vto..

1616,abril, 23 11

Título de inquisidorde Valladolidal doctorJuanDelgadode la CanaL

Don Bernardoetc. confiandodelas letrasy rectacon9ien~iade vos el li~en9iado
Don Juande la Canalinquisidorqueaveissido del tribunal dela sanctainquisi9ion
de ~aragozay quebien y diligentementehareislo quepor nosvos fuerecometidoy
encomendadoy por lapresentey por la authoridadapostolicaa nosconQedid¡tde que
en esta parteusamosvos hazemosconstituimoscreamosy deputamosiÑuisidor
apostolicodel tribunal de la SantaInquisiyion deValladolid con su partidodisfrito y
jurisdizion simul et in solidumconel inquisidoro inquisidoresquesono fuerende la
dichainquisigionen lugardeldoctorRoco deCampofrioy y os damospodery facul-
tad para quepodais inquirir e ynquirais contratodasII y qualesquierpersonasasi
hombrescomo mugeresbivos y difuntosausentesy presentesdequalquierestadoy
dignidadqueseanesenroso no exentosestanteso abitantesvezinosy moradoresque
sonserano ayansidodequalquieradelas 9iudadesvillas y lugaresdel districto dela
dichainqoisi~ion de Valladolid que se alIarenculpadossospechososo infamadosen
el delito y crimende la heregiay apostasiay contratodoslos fautoresy re9etadores
delIos y paraquepodaishazeri hagaiscontraellos y contracadauno delIos vuestros
progesosen formadebidadedi~endosegunlos sacroscanonesy const.ituyionesdel
santo ofi9io lo disponeny paraquepodais tomar y resyivir qualesquierapro~esosy
autos pendientessobrelos dichoscrimenesy qualquieradelIos en qualquiermanera
en el punto y estadoen queestany los hallaredesi continuarlosy hazerdeterminar
en ellos lo quedejusti~ia fuerey paraquepodaisa los dichosculpadosencargelar
penitenziarrecon9iliary si dejustiyia fuererelaxara la justi9ia y bra9oseglary hazer
todas las otras cosasal dicho ofigio de inquisidor tocantesy pertenesyientesparalo
qual todo quedicho esy cadacosay partedello os damospodercumplidocon todas
sus tn~iden~iasy dependen9iasanexidadesy conexidadesy cometemosnuestras
vezesplenariamentehastaque nosespecialy expresamentelas adboquemosen testi-
moníoetc. DadaenMadrid 23 de abril 1616.

AHN, Inq, libro 366-2, fol., 55 ree.,y vto..
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1616,abril, 23 12

Título de Consiliario al doctorRocoCampofrio.

Don Bernardoetc, confiandode las letraslegalidadrectaconqiengiay mucha
experien~iade vosel señorDoctorRoco deCampofrio, inquisidorquehaveissido
del tribunal de la SantaInquisi9ion de Valladolid y entendiendoque cumple al
seviyiode Diosnuestroseñorbien y conserva9ionde nuestrasantafe catolica.Por
el tenorde la presenteos hazemoscreamosy deputamosConsiliariodel Consejo
de la SantaGeneralInquisigiony os damospodery facultad paraquepodaisenel
dicho cargojuntamentecon las otraspersonasdel dicho consejooyr conozerpro-
behery procedery determinarmediantejusti~iatodosy qualesquiernego9ioscau-
sasy pleitos asi ~iviles como criminalesmixtos y de qualquieracalidadque sean
tocantesal santo ofnio de la inquisiyion que al dicho consejobinieren en qual-
quierainstanyiay enel seubiereny debierentratary conoyerasi de derechocomo
de costumbrey hazery determinaren ellos y en cadauno y qualquierdelIos lo
que fuere dejusti~ia y llebar y bazerllebar a devidaexecuyionpor todo rigor dc
derechoy por 9ensuraeclesiasticalo que asi senten9iaredesy determinaredesen
la maneraque dicho es y hazery exeryertodas las otras cosasal dicho ofiyio y
cargo anexasII y pertenesyientesen qualquiermanerael qual dicho poderos
damoscon todassus inyiden~iasy dependenciasanexidadesy conexidadesy
mandamosqueos seaacudidocon el salarioque se acostumbraadar en cadaun
año a cadauno de los Sres del dicho Consejoy que os seanguardadastodas las
gragiasprivilegiosexsen9ionese ynmunidadesde quepor razondel dicho ofiQio y
cargo debeisgogary os debenserguardadasasi de derechocomo de costumbre
segunquemejory mascumplidamentese an guardadoi guardana las otrasperso-
nasque hastaaqui han sido y son consiliariosdel dicho consejoen testimoniode
lo qual Dadaen Madrid a 23 deabril de 1606.

AHN., lnq., libro 366, fol .,54vto., y 55 ree..

1616,mayo,16 13

Juramentodel doctorRocaCampofríocomoConsiliario.

En la villa de Madrid a diez y seis dias del mesde mayode mil y seisyientosy
diezy seisanosantelos señoresdel Consejode Su Magestadde la SanlaGeneral
1nquisi~ionel Sr. Doctor Roco Campofriopresentounaprovision firmada del
Ilmo. Sr. CardenalInquisidor Generaly vista por los dichos señoresy mandada
leery leydadixeronque la obedeqiany enquantoa su cumplimientode lo en ella
contenidoadmitieronpor consiliario del dicho consejoal dicho sn doctor Roco
Campofrioy luego fue de su mrd. re9evidojuramentoen forma de usary exeryer
bien fiel y diligentementeel cargo de consiliario que por su Magestady por su
Sria. Ilma. a sido proveido y de guardarsecretode todas las cosastocantesal
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sancloofi9io de la Inquisigion quepasarenen el dicho Consejode que se deva
guardary las favore9eray ayudara,y prometiode lo asi ha9erestandopresentes
por testigosMiguel Gar9iade Molina, secretariodel Consejo,y el doctorPedrode
Salgedoy el li9en~iadoMartin deAramburu,relatoresdel.

Al-fN., Inq., libro 1338, fol., 62 vto..

1616,agosto,26 14

Cédulade salario al doctorJuanDelgadode la Canal.

Don Bernardo,etc.mandamosa la personaa cuio cargoes o por tiempofuere
el ofi9io de receptorde bienesde la inquisi~ion de Balladolid que de qualesquier
marabedisde vuestrocargodeis y pagueisal doctordon juan Delgadode la Canal
inquisidorapostolicoen el tribunal de la dichainquisi9ionen cadaun año quesir-
biereel dicho ofiyio otro tanto salariocomo sea dadoy pagadoa los demasinqui-
sidoresquehansido enellapagadopor ter9iosadelantadosel qual dicho salariole
corradesdeel dia que tomarela posesiondel dichoofiyio res9ibid sus cartasde
pagocon las qualesy la presenteo su trasladoautentidomandarnosque los res~i-
ban y pasenen quentatodoslos marabedisqueenestaragonle dieredesy pagare-
des.Dadaen Madrid a 26 de agostode 1616.

AHN., lnq., libro 366-2, fol., 69 rec..

1616,septiembre,2 15

Títulode inquisidor de Valladolid al licenciadoJuande RiberaMorejón.

Don Bernardoetc. confiandode las letras y recta cons~ien9iade vos el
li~en9iadodon Juande RiberaMorejon inquisidorqueabeissido del tribunal de la
SantaInquisi9ionde Cordobay que bien y diligentementehareislo que por nos
vosfuere cometidoy encomendadopor la presentey por la autoridadapostolicaa
nosconcedidade que en estaparteusamosvoshacemosconstituimoscreamosy
deputamosinquisidorapostolicodel tribunal de la Santalnquisi9ion de la 9iudad
de Balladolid con su partido districto y jurisdiyion simul et in solidum con el
inquisidor e inquisidoresque son o fueren de la dichainquisi~ion y os damos
poderi comissionparaque podais inquirir e inquirais contratodas cualesquier
personasasi hombrescomo mugeresvibos o difuntos ausentesy presentesde
qualquierestadoy dignidadqueseanexentosestanteso abitantesbe9inosy mora-
doresque son serano an sido de qualquierade las ciudadesbillas y lugaresdel
districto de ladichainquisi9ion deballadolid quesealIarenculpantessospechosos
o ynfamadosen el delicto y crimen de la heregiay apostasiay contratodos los
fautoresy a9eptadoresdelIos y paraquepodaishagery hagaiscontraellos y con-
tra cadauno delIosbuestrosproyesosen formadebidade derechosegunlos sane-
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tos canonesy constituqionesdel santooficio los disponeny paraquepodaistomar
y rescibir qualesquierprocesosy autos pendientessobrelos dichos crimenesy
qualquieradelios en qualquiermaneraen el punto y estadoen que estany los
hallaredesy continuarlosy hacerdeterminaren ellos lo que de justiia fuere y
para quepodaisa los dichos cul//padosencarcelarpenitenciarreconciliary si de
justicia fuererelajar a la justi~ia y braco seglary hacertodas las otras cosasal
dichoofiqio deinquisidortocantesy pertene~ientespara lo qual todo lo quedicho
es y cadauna cosay partedello os damospodercumplido con todas sus mci-
denyiasy dependen~iasanexidadesy conexidadesy cometemosnuestrasbeces
plenariamentehastaquenosespecialy especialmentelas adboquemosen testimo-
nio de lo qual etc. Dadaen Madrid a 2 de septiembrede 1616.

AHN., lnq, libro 366, fol., 70 vto., y 71 ree..

1616,septiembre,2 16

Cédulade salario al licenciadoJuande Ribera Morejón.

Don Bernardo,etc. mandamosa lapersonaa cuio cargoeso por tiempofuere
el oficio de receptorde bienesde la inquisi~ion de Valladolid que de qualesquier
marabedisde buestrocargodeis y pagueisal licenciadodon juan de RiberaMore-
jon inquisidorapostolicoenel tribunal de la dichainquisi~ionen cadaun añoque
sirbiereel dicho oficio otro tanto salariocomo se a dado y pagadoa los demas
inquisidoresque han sido en ella pagadopor tercios adelantadosel qual dicho
salariole corradiezdias antesque tomarela posesiondel dicho oficio resgibidsus
cartasde pagocon las qualesy la presenteo sutrasladoautenticomandamosseos
rescibany pasenen quentatodos los marabedisque en estaracon le dieredesy
pagaredes.Dadaen Madrid a 2 dias del mesde septiembrede 1616.

AHN., Inq., libro 366-2, fol., 71 vto..

1618,octubre,3 17

Títulode inquisidorde Valladolidal licenciadoPedroMuñoz

Don Bernardoetc. confiandode las letrasy rectaconcienciade vos el licencia-
do PedroMuñoz canonigode la SantaIglesiade Leon y quebieny diligentemente
hareislo quepor nos vos fuerecometidoy encomendadopor la presentey por la
autoridadapostolicaa nos concedidade que en estaparteusamosvos hacemos
constituirnoscreamosy diputamosinquisidor apostolico del tribunal dc la Santa
lnquisi~ion de la ciudadde Valladolid simul et in solidum conel inquisidore inqui-
sidoresque 50fl o fuerende la dichainquisi~ion de dicho partido y os darnospoder
y facultadparaquepodais inquirir e ynquiraiscontratodasy qualesquierpersonas
asi hombrescomo mugeresvibosy difuntosestanteso abitantesyelmosy morado-
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resquesonserano ayansidode qualquierade tas ciudadesbillas y lugaresdel dis-
tricto de la dichainquisicionde balladolid quese alIarenculpantessospechososo
ynfamadosen el dicho crimen delicto de la heregiay apostasiacontratodos los
fautoresdefensoresreceptadoresde ellos y paraque podais hacercontraellos y
contracadauno delios vuestrospro9esosen formadevida dedicendosegunlos
sacroscanonesy constitucionesdel santooficio lo disponeny paraque podais
tomary rescivir qualesquierprocesosy causaspendientessobrelos dichoscrime-
nes y qualquieradelIosenqualquiermaneraenel puntoy estadoenqueestany los
hallaredesy continuarlosy hazerdeterminaren ellos lo quedejusti~iafuere y para
quepodaisa los dichosculpadosencarzelarreconciliary peniten9iary si dejusticia
fuere relajara la justicia y brazo seglarII y hazertodas las otras cosasal dicho
oficio de inquisidortocantesy pertene~ientespara lo qual todo lo quedicho es y
cadaunacosay partedello os damospodercumplidocon todassusyn~iden~iasy
dependenciasanexidadesy conexidadesy cometemosnuestrasbezesplenariamen-
te hastaque a nosespecialy expresamentelas adboquemosen testimoniode lo
qual etc. Dadaen Madrid a 3 de octubrede618.

AHN., lnq., libro 366-3,fol., 8 rec. y vto.
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